
PROVINCIA DE SALTA

BOLETIN OFICIAL
AÑO XLK — • N? 5557

fiDItaON DE 16 PAGINAS
APARECE 1>OS DIAS SABUJSS

MARTES, DICIEMBRE 24 DE' Í9S7 8
| TABICA SEDUCIDA

§ I CONCESIÓN ÍJ° 3805.
3 [Reg. Nacional dé la ' Propied^C
“ I Iiitélectual N» 575076

H O R A R’í O PODER EJECUTIVO DIRECCION Y ADMINISTRACION

Para la publicación de avisos.en

el BOLETIN OFICIAL regirá el

siguiente horario:

De Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas

INTERVENTOR FEDERAL
Dr. DOMINGO NOGUES ACUÑA

Ministró de Gobierno, J. é I- Pública
Dr. RAMON J. A. yASQUEZ

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas
Dr. ADOLFO GAGGIOLO

MmistrG de Asuntos Sociales y Salud Pública
Dr. ROQUE RAULBLANCHE

J. M. LEGUIZÁMÓÑ 659

TELEFONO N9 4730
Directo*

Sr. JUAN RAIMUNDO ARIAS

. ’&f 4°' — ^as Publicaciones en él BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas;; y un ejemplar de ¡cada uno de ellos se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
-r.^ .. ----------- :------------- ..............................------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

____________TARIFAS GENERALES

Decreto N9 8911 del 2 de Julio dé 1957-
Art 119. — La primera publicación de los avisos debe

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri-

•.d'ó. Posteriormente no se admitirán reclamos.
Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en

vía -directamente por correo, previo pago dél importe de
.la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14 9 —‘ Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente
al' de su pago.

1 Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes
’ de’ su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese
. para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa

respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-
, Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus

cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38°.— Quedan obligadas todas las reparticiones
de la Administración Provincial, -a' coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el persoiíal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos,
©1 que deberá dar estricto cümplimieríto a la presénte dis
posición, siendo el único responsable si sé constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible;
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de (1956.

Art. 19. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de
fecha 8 del mes de Enero del' año 1953;

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956—
.Art. í9. —" Déjase establecido qué la autorización o-

torgadá ál‘ BOLETIN OFICIAL mediante decreto número
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen

■ paré la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio-
.., lo és con anterioridad al día
mismo mes, como' se

nes de avisos generales, etc.
16 del .actual y no 19 del
en el mencionado decreto.

EJEMPLARES:
dentro del mes

consigna

VENTA DE
Número del día y atrasado
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año
Número atrasado dé más d'e 1 año......................

SUSCRIPCIONES

Suscripción mensual...............................
trimestral............ .. ..............
semestral................. ...........

* anual ....................................

$ 0.60
1.50
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11.25
22.50
45.00
90.00

' PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON

, SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. (.$ 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el

'siguiente derecho adicionar fijo:
lo.) Si ocupa menos .de 1/4 página. ,
2o.) De ¡más dé Vi y hasta % página
39) De más de ]/•> y hasta 1 págiiiá .

4®.) ~De nías dé 'I' página ise'cobrará en la proporción correspondiente:
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$ 21.00 .
” 38.00
” 60.00
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publicaciones’a termino

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta . Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
a 300 palabras 10, días dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios..................................................-..............- • • •
Posesión Treintañal y deslinde..........-...........
Remates de inmueble ...............

" de vehículos, maquinarias, ganados . . . .
” de muebles y útiles de trabajo

Otros edictos judiciales . . ...........................•...........
Licitaciones.............................................................. • • • •
Edictos de Minas ..........................  .........
Contratos de Sociedades..............................   . .
Balances............................... .............................................
Otros avisos .....................................................................

§ ■ $ $ $ $ $
45.00. 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00. 180.00 12.00 crh.

75.00 . 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cpti-
60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 CITX
45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 • 9.— CITl.

60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 ciu

75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.0G em.
120.00 9.00 ■ ■■ ■ - B ,, ■ T, ■

0.30 palabra 0.35 más el 50%
90.00 7.50 - 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 era.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.__ ) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 1’1740—G. '
. SALTA, Diciembre 1'1 de 1957.

Expte. N9 8087|57,
VISTO este expediente en' el cual la Fede

ración Salteña de Pelota solicita un subsidio Pnr 
Ja suma de S 3.500, para atondar los gustos que 

"demande la delegación que viajará a Rosario 
de Santa Fé, a fin de intervenir e?. el Torneo 
“Homenaje al General José de San Martín”, y 
atento a lo informado por Contaduría General

■ á. fs. 4,
El-Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
. Art. 1- — Previa intervención de Contadu- 

•ría General de la Provincia, liquídese por Te
sorería General de la misma dependencia, la 
suma de tres mil quinientos pesos m|n. ($ 
3.500 m|p.), a favor de ,1a ’ Dirección provin
cial de Educación Física, para que a su vez 
haga efectiva dicha suma al beneficiario del 

■crédito reconocido, Federación Salteria’ de Pe 
•Iota en concepto de subsidio, con los

■ fines de poder trasladarse d'.cha Delegación 
hasta la ciudad de Rosario de Santa Fé para 
intervenir en el Torneo “Homenaje al General 
Dón José de San Martín”, debiéndose imputar 
el'referido'gasto al Anexo D— Toic'so XVI— 
OTROS GASTOS— , Principal c)l— Parcial 
3— Sub-partida c)— Orden de Pago Anual N9 
79— del' Presupuesto vigente, y con car^o de 
rendir cuenta.
...Art. 2»?— Comuniqúese.. Publíquese, -insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
EDDY OUTES

Es Copia: -
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Púdica
~ í

DECRETO N9 J1174Í-G.
, SALTA, Diciembre - 11 de 1957.
. Expediente ¡N- 9888)57. • . ..

—VISTA la renuncia interpuesta;
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

D EO B E TA :
Aft. 1’.— Acéptase a partir de. laifecha-'del 

presente decreto la renuncia interpuesta por el 
señor Julio Belisarió Wierna, al.lcárgq - dé ' 
Juez de, Paz Titular de Ja localidad, de Rosario, < 
dé- Lerma. . , .. ..'

Art. 2’ ' —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .

' DOMINGO NOGUES ACUNA 
EDDY OUTES

Es Copia:
■ MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? .11742-^G.
SALTA, Diciembre 11 de 1957.
Expte. N9 9901)57.
VISTA la nota N9 412—M—<111 de fecha 5|XII| , 

57, de la Dirección General del Registro‘Civil, 
y atento lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal en lal ¡Provincia de Salta 

DECRETA:. . .
Art.' I9— Rectifícase el Art. I9 del decretó 

N9 11291 de fecha 15 del mes ppdo., dejándose 
establecido que se acepta la renuncia presen
tada por la señora Elsa Saraivia de Saravia, al 
cargo de Encargada de la Oficina del Registró 
Civil de la .localidad de Cerrillos, desde el día 
23 de noviembre del presente, año, y no .como 
se consigna en el decreto mencionado anterior 
mente. o

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
EDDY OUTES

Es Copia: - i
• MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 11743,-G. • ' .
SALTA,' Diciembre 11 de 1957. 1
Expte. N9 9652|57.
VISTA la' solicitud de licencia por razones 

de estudios presentada por Ja señorita Elena 
Cornejo Sosa, y atento lo solicitado por' Con
taduría General a fs. 3, ■
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

■ V DECRETA:-.
Art. I9 —''Concédese licencia por razones de 

estudios con goce de sueldo: por el término de 
dos periodos de seis (6) días a partir del día 
2'0|XIf57 y 28|XI|57, a la Auxiliar 5« de la Bi
blioteca Provincial “¡Dr. Victorino de la Plaza”, 
señorita Elena Cornejo Sosa, encontrándose la 
recurrente encuadrada en las disposiciones del 
Art. 33 del Decreto-Ley N9 622)57, debiendo pre 
sentar al final de la misma la constancia del 

‘examen rendido.
Art 2i — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y'archívese.
. DOMINGO' NOGUES ACUSA 

: : , EDDY OUTES

Es Copia: z
MIGUEL .SANTIAGO MACIEL . ■ 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é T. 'Pública.

DECRETO N9 11744—G.
. SALTA', Diciembre 11 de 1957. •-

Expte. N9 1583157.
VISTO el presente expediente, en el que la 

Representación Legal y Administrativa de la 
Provincia de Salta, en Ja Capital Federal, ges
tiona el ■ reintegro de la suma de $ 100 m|n., 
que entregó la misma, en su oportunidad, a 
la señora Ramona Haydee Flores, ciudadana 
salteña, que se encontraba accidentalmente en 
la Capital Federal, con 'un hijo de escasa edad, 
carente de recursos, en concepto de ayuda pa
ra gastos de alimentación;

Por ello; atento a los comprobantes presen- 
tadós y a lo informado por la Contaduría Ge
neral de*  la Provincia, a - fs. '6,

'El Interventor Federal de larProvincia de Salta 
D E CREI A:i

Art. ,19 — Previa intervención .de Contaduría 
Genera] de la Provincia liquídese por Tesore
ría General de la misma Dependencia, a favor 
dra la Habilitación de Pagos, del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, la su
ma de Cien Pesos Moneda Nacional ($ 100.— 
m|n.), para que con dicho importe haga efec
tivo a su-vez y con cargo da oportuna rendi
ción de cuenta, a la Representación Legal y 
Administrativa de la Provincia de Salta, en la 
Capital Federal, en concepto de reintegro, por 
igual suma, que -ésta en su oportunidad hizo 
efectiva a la señora Ramona Haydee Flores, 
como ayuda para gastos de alimentación; de
biéndose imputar el Sasbo de referencia al Ane 
xo B— Inciso IH—' Item 2— Otros Gastos— 

■ Principal a) 1—> Parcial 23— dél Presupuesto 
vigente—' Orden de Pago Anual N9 12.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
EDDY OUTES

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL' 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

•DECRETO N9 11745—E.
SALTA, Diciembre 11 dé 1957'.
Expte. Ni 4968—1957.
VISTO las necesidades del servicio,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:'

Art. I9 — Déjase s;n efecto la designación 
dispuesta por el artículo 3» del Decreto N? 11560) 
57, a favor de don Humberto Gaspar Di Bez, 
Rodolfo Ismael Sarmiento y Julio César Ro
dríguez, en los cargos de Oficiales Principal y 
Segundos, respectivamente, en Contaduría Ge
neral de la Provincia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, -insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO- NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO-

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO.

Jefe de {Despacha del M. de É., F. y O. Públicas
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DECRETO Ñ9 11746—¡E.
S&SLíl^í; Dic.^mbie 11 de 1937.
Expíe. N9 437c—1957.
VISTO las solicitudes de licencia, por razones 

de estudio corriente a fs. y 4; y atento a lo 
informado por Contaduría General a fs. '6,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
■DECRETA:

Art. .i9 — Deciáranse autorizadas las licen
cias que, por razones de estudio, con goce de 
sueldo y el término de siete (.7) días labora
bles a partir del 25 de nov.c-mbre ppdo., les co
rrespondieran de conformidad al arti.u'o 33 del 
Decreto-Ley 622|-1957 a las señoritas Ana Zul- ' 
m-a Marinará y Victoria Eveda Pacheco, emplea 
das do la Dirección General de Inmuebles.

Art. -29 — Las empleadas expresadas prece
dentemente deberán presentar constanc.as éscri 
tas de las pruebas rendidas, expedidas por las 
autoridades educacionales correspondientes.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se én el Registro Oficial y árchlvése.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADQLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FÉLIX-ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N» 11747—E.
SALTA, Diciembre 11 dé 1957. 
Exptes. Nos. 979—57 y 4353—57.
VISTO estas actuaciones referentes a la ad

judicación para i.a extracción forestal de l.CC).’ 
m3. de madera por año en la fracción 40 dei 
Lote Fiscal N“ 3 del Departamento de San Mar 
tin, que fuera dispuesta por Decreto N9 7'122,- 
de 'fecha. 28 de marzo del corriente año, a favor 
del señor Amancio Miérez, y posteriormente 
revocada por Decreto N9 11.1'61, de fe.ha 8 de 
noviembre ppdo., por tratarse de mía zona do 
reserva permanente y semillero para la conser
vación de las especies; y la presentación co
rriente a fs. 1 acl Expediente 4358|57 por la 
que el recurrente solicita se le peimita la ex
tracción de 400 rojizos de distintas espec.es, 
que fueran apeados en la fracción expresada, 
de acuerdo con la autorización que le conf.rie 
ra la -D.rección de Bosques y Fomento Agrupe 
c-uario, por nota N" 643, del 30 de mayo ppdo., 
cuya copia corre agregada a fs.- 8 del citado 
Expediente; y

—CONSIDERANDO:
Que el corte de los rollizos aludidos fué efec 

tuad-o por el concesionario en razón da haberse 
dictado el Decreto de adjudicación N? 7122|57 
y con motivo del permiso que le otorgara Ja 
Repartición pertinente para iniciar la expíota- 
ció-n de la superficie que le co.respondiera;

Que habiéndose revocado . posteriormente la 
adjudicación de. conformidad a- lo dispuesto por 
Decreto N'- 11.161|57, resulta equitativo resolver 
favorablemente el pedido del recurrente, toda 
voz que el mismo, ha efectuado gastos para dar 
comienzo a los trabajos de explotación, que 
posteriormente se vieron paralizados por moti
vos ajenos a su voluntad;

Que procediendo la madera apeada de una- 
superficie “de reserva” en la cual*.las  especies 

' por su desarrollo y calidad tienen mayor valor 
que en otras zonas, estímase conveniente que

■ la Dirección de Bosques y Fomento Agropecua 
rio proceda, a fijar los aforos que corresponden 
a los rollizos cuya extracción se solicita;

Por ello, atento a lo -informado por la repar 
tición expresada, y a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 31,,

El Interventor Federal en la Província de Salta 
DECRETA:

Art. .14 — Ejn mérito a las consideraciones 
precedentes, autorizase a¡ sñor Amancio -Mie- 
rez a proceder a la extracción de 400 rollizos 
de distintas especies que apeara dentro de la 
fracción 40 del' Lote Fiscal N9 3 del Departa- 

- mentó de San Martín, cuya- adiud:ca-ión para 
su explotación forestal fuera dispuesta por Do 
creto N9 7122[57 y posteriormente revocada por

■ Decreto N9 11.161^7.

Art. 29 — Por la Dirección de Btequ.cj y Fo 
mé¡nto Agropecuario se procederá a fijar los a- 
foros que corresponda abonar por1 la madera 
expresada precedentemente, teniendo en cuenta 
el mayor valor que pueda corresponder a la 
misma por proedír de una superficie de reserva.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe ue Despacho dei M.deH.F.yO. Públicas

DECRETO. N9 11748—E.
SALTA, Diciembre 11 de 1957..
Expte. N9 50'79—1957.
VISTO este expediente en el que la Direc

ción de la Escuela Normal Mixta “General Bel 
grano” de esta Ciudad solicita un subsidio co
mo contribución del Gobierno de la Provincia 
para atender parte del gasto que le demandará 
la impresión de una publicacióu. a efectuarse 
por ese. establecimiento con motivo de la pró
xima celebración de sus Bodas de Diamante; y

—CONSIDERANDO:
Que dicha publicación ha de venir a reme

morar 1a- existencia de la citada casa de estu
dios desde su fundación en el año 1881, como 
asi también la abrá de sus directores y la evo
lución y marcha de la enseñanza en sus seten
ta y cinco anos de vida;

Que corresponde al Gobierno de la Provmcia 
contribuir con sil aporte al justiciero recuerdo 
de las distintas etapas de la¡ existencia del pri 
mer establecimiento de estudios secundarios fe 
meninos establecido eh esta Capital;

Por ello, y lo informado por Contaduría Ge
neral,
Él Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Con intervención de Contaduría 

General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Púb ica, 
con cargo de oportuna lendición de cuentas, la 
suma de $ 6.000.— m|tn. (Seis Mil -Pesos Nfope- 
da Nacional), para que ésta a su vez la haga 
efectiva' a la Escuela ¡Normal Mixta “Genera-i 
Manuel Belgrano” de Salta, a los fines expre
sados precedentemente, debiendo imputarse d - 
cha erogación al Anexo D— Inciso 1|1— Item 
2— Otros Gastos— Parcial c) 1-3 —-Fomento 
de la Ley de Presupuesto en vigor— Orden de 
Fago Anual N9 28.

‘Art. 29 — -El presento decreto será refrenda- 
do“por los señores Mm.stro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, .Jus 
ticia é Instrucción Pública.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
.ADOLFO GAGGIOLO 

EDDY OUTES
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del _M.,de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 11749-E. '
SALTA, Diciembre 11 de 1957.
Expediente N9 5015 57.
—VISTO este expediente por el. que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva pa
ra su aprobación la Resolución N9 743, dicta- 

. da en la misma en fedha 13 de Noviembre 
’ ppdo., relacionada con la tramitación de expe 
dientes de transferencia de crédictos otorga
dos por la ex-Dirección de la Vivienda y O- 
bras Públicas;

Por ello.

El Interventor Federal en 1'a Provincia de Salta 
® E ORE T A:

Art. I9.— .Apruébase la Resoluciój N9 743 
dictada por Dirección de Arquitectura de ’a 

Provincia- en feJia 13= dé ■ -Nov.'emvrc ppdó., ' 
cuya parte dispositiva, establece:

“Art. I9.— Déjase establecido a partir dé. ja 
tedia de la presente Resolución, que los' expe
dientes que -sé\ tramiten, eh esta Repartición, 
relacionado con' transferencia de créditos 
otorgados por la ex-Dirección ■ de ,1a-Vivienda 
y Obras Públicas, de la Provincia, deben ser 
realizados directamente por los interesados.-'

Art. 2’.— La intervención de mandatarios 
en la tramitación de .los 'expedientes se acep
tará excepcionalmente cuando se demostra
ra la imposibilidad de realizar personalmente 
este trámite.

t

Art. 2'-’.— Los peñeres‘que sé . otorguen, de
berán ser por ante Escribano Público y a fa-' 
vor de profesionales con títulos -de abogado 
y procurador, o de parientes d J interesado 
que acrediten suficientemente ese óarácter.

Art. 4’.— Todos los trámites.ya- iniciados 
y que nozse ajusten a las exigencias de la 
presente Réso ución quedarán paralizados hat- 
ta tanto se dé cumplimiento a' los requisitos 
■ex'gidos precedentemente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, inaérth- 
sé en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUÉS ÁCUNA ■ 
ADÍOLFO GAGGÍOLO'

• Es Copia: ’ > -
PEDRO ANDRES ARRANZ "

Jefe de Despacho Sub-secretaría dé Ó. Pública? -

DECRETO N9 11750-E. '
SALTA, Diciembre li de 1957.
Expediente N9 2-015 57..
—VISTO este expediente por él .que Direc

ción de Arqu-tectura de la Provincia eleva pa 
ra su aprobación la Resolución N‘- 753 que mo 
dif ica la N? 743 ' dictada- en fecha. 20 de No
viembre ppdo., que reglamenta la tramitación 
de expedientes de transferencia de crédictos 
otorgados por la ex-D sección.' "de la Viizienda 
y Obras Públicas;

For ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRE T A:

Art. I9.— Apruébase la. Resolución N9 752, 
dictada por Dirección de Arquitectúra -de la 
■Provincia’ en fecha 2o de Noviembre ppdo. , 
cuya parte dispositiva establece;

“Art. I9.— Déjase establecido que el articu 
lo 29 de la Resolución N9 743 del 12|11|57, dic 
tada por esta repartición, queda redactada 
■¿n los sguientes términos: ,‘La intervención 
de mandatarios en la tramitación de los expe 
dientes se aceptará excepcionalmente 'cuando 
se demostrara lá imposibilidad de realizar p’er 
sonámmte ese trámite, lo que Será resuelto 
por el señor Director o en su defecto la perso 
r.i-. que lo reemplace. J

Art.29.— Dejar sin efecto el ar-tic-u-'o 39 
de la'Resolución N?. 743 de focha 12 Je No
viembre de 1957”.

Art; 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOCHES ACUÑA''

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia: ...
PEDRO'ANDRES ARRANZ _.a.

Jefe de Despacho -Subsecretaría dé O. Phbliéart

DECRETO N9 11751-A.
SALTA, Diciembre iq de 195'7.'
Expediente N? 26.261|57.
—VISTO la nota cursada por- la ( Dirección 

de ¡Medicina Social en la. cual solicita -el nom. 
bramiento de las Srtas. Guillermina- Emma 
Witte Oerton, Ofelia .Rómula. López,-» Práxedes 
Yolanda, Debes, María Elvira Salomón y del se
ñor José , Sánchez Gómez, los que se desem
peñarán en el Instituto del Bocio'; atento a las 

espec.es
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actuaciones producidas y a lo manifestado por 
la Oficina de Personal del Ministerio del ru
bro, ‘

El Interventor Federal en la Provincia tfle Salta 
DBOBETA 8

Árt; l9.—• Desígnase a la Srta. Guillermina 
Emma'Witte Oertón —C. I. N? 69.849, en la 
categoría de Auxiliar 3’, Preparadora Histoló
gica del Instituto del Bocio, dependiente de 
la Dirección le Medicina Sanitaria, a partir de 
la "fecha en que se haga cargo de sus -funciones.

Art. 2’.—'Designase á la Srta. Ofelia Rómu- 
ía López —-L. O. N? 9.487.016— en la catego
ría de Auxiliar 3?, Preparadora Histológica del 
instituto del Bocio, dependiente de - la Direc
ción .de Medicina. Sanitaria, a partir de la fe
cha en que se haga cargo de sus funciones.
’ 'Art, 8’.—. Designase a la.Srta.'Práxedes Yo» 
lauda Debes ~-L. C, N» 9.487.050— ep la cá-' 

■tegoría de Auxiliar 3’, Preparadora Histológica 
del Instituto del Bocio, dependiente de la Di
rección le Medicina Sanitaria, a partir de la 
fecha en que se haga cargo de sus funciones. 

'■ Art. 49.— Desígnase a la srta. María Elvira
Salomón ~>L. O. -N9 A.658.322— en la categoría 
de Auxiliar 3?, Preparadora Histológica del ins 
tituto del Bocio, dependiente de la Dirección 
de Medicina Sanitaria a partir de la fecha en

■ que se haga cargo de sus funciones.
.. Art. 5?. ‘—Desígnase al señor José Sánchez 

Gómez Gq, I, K? 74.087., en la categoría de 
Auxiliar 2’, Peón Anatomía Patológica del Ins 

-tituto del Bocio, dependiente de lá Dirección 
de Medicina Sanitaria, a partir de la fecha én 
qué se haga cargo de sus funciones.

Art. 69.— El gasto que demande "el cumpli
miento del presente Decreto .Se atenderá coii 
Fondos de Partida Federal.

Art. 79.—- Comuniqúese, publíquese, insértese 
.en Al Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA

Dr, BOQUE RAUL BLANCO
.- Es- Copia: ■
ANDRES MENDIEÍ A '

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Publica

Decreto Nc 11752-A,
¿alta, Diciembre 11 de. 1957.

. Expediente N? 25.638(57.
. “VISTp en este expediente lo solicitado por 

el Departamento del Interior dependiente de 
la Dirección de Medicina Asistencia!; atento a 
las actuaciones producidas y aló informado-por 
la Oficina de Personal y la Dirección de Ad
ministración del Ministerio del ruteo,
$11 Interventor Federal en ,1a Provincia de Salta

■ DECRETAS
Art. 1’.-= Desígnase a la señora Benita Lu

na.'de. Luna •—i. O, N? 0.97'6.198“ Auxiliar 59 
.““Énfermera de la Estación Sanitaria de Joa- 
• quín V. González— a contar desde el l9 de 
Noviembre ppdo., fecha desde la cuál Se en
cuentra prestando servicios.

Art. 29".— El gastó que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse a -Partidas Globales “Anexo-E— 
-Inciso 1— Item 1— 'Principal a) J?— Parcial 
211—> de lai Ley de Presupuesto en vigencia.
. Árt. 39.— Comuniqúese/ publíquese, inserte- 

80 en el Registro. Oficial y archívese.
DOMINGO. NOGUES ACUNA

- ©r.-ROQUE RAUL BLANCHB
És copia:

..ANDRES MENDIETA
■Jefe,de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

■ . Decreto N9 1175S-A.
Sáltá, Diciembre 11 dé 1957.
Expedienté N9 S5.848|57.'.

■ —VISTO este expediente; atento a las ac» 
tuiciones producidas y a lo informado-por la 
Oficina (¿e Personal y la Dirección dé Admipis 
traelón'del Ministerio del rubro,

? El ílntewímter Federal 'de iá Provincia fie Salta 
' - - - DÉ CR.J0TÁ!; 

• . - Arte 1?.-*'  Recónócense los servicios pféstados
V por ej spñpi?;. José Aáeiíó —L, E, <

7.248.089— como Auxiliar 1? —Enfermero No.c 
turno de la Asistencia Pública — durante el 
tiempo comprendido desde el 3 de Octubre has 
ta el 7 de Nov. embre ppdo. por haberse desem 
peñado en reemplazo d.-l titular del cargo, don 
Odilón Santiago Aiguirre, que se encontraba en 
uso de licencia 'reglamentaria.

Art. 2°.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe: 
rá imputarse al Anexo -E— .Inciso 1— Item 1— 
principal a) 1— Parcial 2(1— de la Ley da 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
ge en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

Dr. ROQUE BAUL BLANCHB

Es Copias , ' .
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Decrete N" 11754-A.
Salta, Diciembre 11 de 1957.
Expediente N9 22.093(56^
—¡VISTO, este expediente; atento al Decreto 

N9 4967 de. 26 dé Octubre de 1956; agregado a 
fojas 6 de estas actuaciones, y a lo manifesta1 
do por la Contaduría Peñera! de la Provincia,
El Interventoii Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art, I9.— Por Tesorería General, previa in

tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos .Socia.es y fía 
■lud Pública, la suma de Un Mil Cuatrocientos 
Sesenta y Dos Pesos con Ochenta y Dos Cen
tavos Moneda -Nacional f§ 1.462.82-, en cance
lación del crédito reconocido mediante Decreto 
N9 4967|56, para que oportunamente proceda 
■hacer efectivo el importe mencionado ai 'bene
ficiario Dr. Sergio E. .Frías, en concepto, dé ha
beres devengados por sobfeaé.gnación en el 
reemplazo efectuado entre el 3 de Octubre al 
31 de Diciembre del año 1955,'de conformidad 
a las planillas que corren agregadas de fs. 10 
19 da!'presente expediente.

Art. 2?.— El gasto que danande el" cumpli
miento del presente Decreto, deberá ser impu
tado al Anexo G— Inciso Unico— Deuda- Pú
blica— Partida Principal 2“ Parcial 4 de lá 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro' oficial y archívese.

‘ DOMINGO NOGUSS ACUÑA

"■ Dr. ROQUE RAUL BLAÑCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

, Jefe de Despacho de Asuntos S. y S- Pública

Dacreto N9 11755-A.
Salta, Diciembre 11 de 1957.
Expediente N9 26,331(57.
—VISTO la nota elevada por la Dirección de 

Medicina Social en la cual se solicita la pro
visión de medicamentos, con destino a .los ser
vicios asistenciales dependientes de la' mis
ma, y

—CONSIDERANDO:
—Que por tratarse de -productos que son ne

cesarios adquirir, con carácter de urgentes, se 
'encuadra el presente caso en el Art. 50 —In
ciso. b) de lá Ley de Contabilidad Ñ9 941 que 

» establece que ■ se' podrá adquirir directamente 
-''-'“cuando' existan razones "probadas de urgencia 

o emergencias de carácter imprevisible’1; ■
—Por ello y atento a lo manifestado por'la 

Oficina de Compras de este Departamento de 
Estado, •
El interventor Federal an la iprcvíucia salta 

DECRETA:

'Art. l9.^1 'ÁütorízaSé a la..Oficina'de Com
pras del Ministerio de Asuntos. Sociales y Salud 
-Pública á adquirir en forma directa, a la firma 
Merk Quittiíea Argentina B. N„ los medicamen- 
(tQS 'détaí^dps g -fe -2, dé pstes^ctúácipneg, por

la suma de Setenta y -Siete Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 77.000.— m|n.), con destino a los 
servicios asistenciales dependientes de la Direc 
ción de Medicina Social. ?.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del presante Decreto, se atenderá con 
Fondos de Partida dé Cooperación Federal.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
en el Registro Oficial y archívese. ;( j

DOMINGO NOGUES ACUNA
, ROQUE BAUL BLANOHE

Es Copia: 1
ANDRES Mi i Ci DIETA

Jefe de Despacho de A. Soc, y Salud Pública 

Decrato N9 11756-A.
Salta, Diciembre 11 de 1957.' -
—VISTO que en la. ciudad de Mar del Plata 

se realizará el Congreso de’Prótoiogia entre los 
dias I9 y 8 de Diciembre en curso, debiendo 
esta Provincia estar representada en tan im
portante acto; atento a lo manifestado por la 
¡Dirección de Administración del Ministerio del 
ruteo,

Interventor Federal en ia Provincia de Salta
D E ¡O B E T ¡A s * .

Art. I9.— Autorízase ál Dr. Belisario Castro 
. —L. E. N9 2.956.280— Jefe de Sección, Mlédico 

de Guardia d® la Asistencia Pública, depen
diente de la Dirección de Medicina Asistencia!, 
a trasladarse a la ciudad de Mar del Plata, con 
el objeto, de'representar al Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, de' esta Provin
cia, ante el Congreso de Protologia a realizar
se en dl’cha ciudad, entre los días .I9 y 8 dé 
Diciembre del año en curso.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento de 1q dispuesto.en ei presente Decreto, 
se atenderá con imputación al Anexo E— Inci
so I— Item 2— ¡Principa! a) 1— Parcial 40 de 
la Ley de ¡presupuesto en vigencia,

Art. 3?.— Comuniqúese, publiques»}, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Domingo nogues acuna 

ROQUE RAUL BLANCHE

Es .Cdpi'a:
ANDRES MENDIETA ; i

' Jefe d§ Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública j ,

. Decreto N» J ’’ ■

Salta, Diciembre 11 de 19S?.. !
“VIS! j el pedido N? 2588 forñiúládo por la 

Dirá.cíen de Medicina Sanitaria en el cual so
licita la provisión de 3.-000 kilos de “Gamexa- 
iie”, con destino a los servicios asistenciales de 
su dependencia; y

—CONSIDERANDO: .
—Que por ‘ser de suma urgencia adquirir el 

artículo sqlicitado, a fin de evitar los serlos in 
convenientes que pudiera ocasionar la falta de 
los mismos, se encuadra el presente, caso en 
el Art. 50 Inciso, b) de la Ley de Contabilidad 
N9. 941 que establece que podrá adquirirse di
rectamente “cuando existan razones probadas de 
urgencia o emergencias de carácter imprevisi
bles”; ■ .

—Por ello y atento á lo manifestado por al 
Oficina de Compras, y. la Dirección de Adminis 
tración del Ministerio del ruteo, ‘ „
El Interventor'Federal de la Provincia de Salta. 

DECRETA:
Ai't. I9.— Autorízase a ia Oficina de Cómpráá. 

del Ministerio de Asuntos ¿ocíales y Salud Púj 
blica a adquirir eñ forma directa, 3. OÍD kilos 
de “Ganiexané”, pof la Bilma dé Veintiún Mil 

.. Ciento. Cincuenta Pesos Moneda Nacional (S 
21.150.“ iú|n.), á la firma “OFTECA’V con d d 
tino á los Servicios asistenciales dependientes 
dé lá Direccióii dé Medicina ¿ahitaría,

.Art. -29.“ Él gasto que demande éí cúmp’t 
■ miento del -presente Decreto .Se imputa-a aí.A- 

íiekó ®— inciso i—Decreto-Le^ $$ •

Socia.es
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129 “Campaña contra la Poliomielitis” de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, .publíquese, insértess ' 
se en el Registro Oficial, .y archívese. t

DOMINGO NOGUES ACUNA
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA ■

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

Decreto N9 11758-A.
Salta, Diciembre 11 de 1957.
Expediente'N9 33.367|57,
—¡VISTO él pedido elevado referente a la 

-•provisión de 15.000 frascos de Anastrepto, con 
destino a los servicios ásistenciales dependien

- tes de'la Dirección de Medicina Social; y
—CONSIDERANDO:
—Que por ser de suma urgencia adquirir los 

medicamentos solicitados, que serán destinados 
para tratamientos a los enfermos de TBC. y a 
fin de evitar los inconvenientes que pudiera 
ocasionar la falta de los mismos, se encuadra 
•el presente caso en el Airt. 50 —Inciso b) de 
la Ley de Contabilidad N? 941 'que establece 
que se podrá adquirir directamente “cuando e- 
•xistan razones probadas de urgencia o emer
gencias de carácter imprevisibles”;.

—Por ello y atento á lo .manifestado por la 
Oficina de Compras y la Dirección de Admi
nistración del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Autorízase a la pficina de Com

pras del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública a adquirir en forma directa 15.000

- frascos’de Anastrepto a la firma LABORATO
RIOS LEPETIT, de la Capital Federal, por Ja 
suma de Noventa y'Nueve Mil Setecientos Cin 
cuenta Pesos Moneda Nacional ($ 99.750.— 
con destino á' los servicios asistenciales depen 
dientes de la Dirección de M¡. dicina Social.

Art; 2’.— El gasto que demande , el cumpli
miento del presente Decreto se atendera con 
Fondos dq Cooperación Federal.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 

Dr. BOQUE BAUL BLANOHE
Es Copia!
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc, y Salud Pública 

Decreto N9 11759-A.
Salta, Diciembre 11 de 1957.
.Expediente N9 26.366|57.

• —VISTO la nota cursada por la Dirección de 
■ Medicina Social en Ja cual solicita la provisión 

de 109.000 tabletas de Nydrazid para 'tratamien 
\ to de los ente-mes de TBC; y .

■ —CONSIDERANDO:
—Que por ser de imprescindible necesidad dis 

poner del citado medicamento, se encuadra el 
presente caso en el Art. 50 Inciso b) de la Ley 
de Contabilidad N9 941 que establece que se 
podrá adquirir directamente “cuando existan 
razones probadas de urgencia o emergencias dé 
carácter impresiviblés”;

—Por ello y atento a lo manifestado por la 
Oficina de Personal de este. Departamento de 
Estado, - -
El Interventor Federal en la Provincia, Se Saltp 

‘DE C B E T A:..
Art. 1?.= Autorízase a la Oficina de dompráé 

del Ministerio de AsUiitós Sociales y Salud Pú
blica a adquirir eh forma difécta lOp.ÓÓO ta
bletas- de Nydraxid a lá firma “SQ'UIbb, de lá 
Sapital Federal, por la süffia dé catorce Ívtíl 
Pesos Moneda Nacional ($ 14.000.— m|n.), con 
destino a los servicios asisteñclalgS dépfehdieh- 
tes de la Dirección dé Medicina Social,

Art. 20.-“ El gáBtó. qúe demande el cúihful- 
inilnto del presénte Secretó, goZárá ds lilla tiós 

- h'ficación del 3% (tres por cieñtój por pagó 
. Inmediato y Se atenderá con Fondos de Partida

Art. 39 — Comuniqúese, pub’íq.UJSe, asérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

Decreto N9 41760-A. 1
Salta, Diciembre 11 de 1957.
Expediente N9 720!T|57 (N9 2102|53 y 647154 
dd la Caja dte Jubilaciones y Pensiones de la- 
Provincia).
—VISTO en estos expedientes la Resolución 

N9. 578! de 1.a Caja de Jubilaciones y Pensiones' 
de la.Provincia, por la que se reajusta- la jubi
lación otorgada a doña Virginia Vildoza de To
rres, por Resolución N9 5188|J|953 aprobada por 
Decreto N9 8493 dej fecha 19 de Enero de 1954, 
con la inclusión de 3 meses y 15 días de ser
vicios provinciales posteriores al 31 de Octubre 
de 1953, y 6 años,) 7 mises y 12 días de servi
cios nacionales reconocidos por Resolución de, 
la Cája Nacional de Previsión para el Personal, 
del Comercio y Actividades Civiles y Afines, no 
computados en el cuadro jubiiatorio privitivo;

—Atento al nuevo cuadro jubiiatorio é infor
mes de fojas 30 a 34; a lo establecido en ar
tículos 2, 3, 8, 13, 14 y 20 del Decreto-Ley Na
cional 9316|46, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 de la 
Ley 104)l|49, y en‘artículos 30, 34, 44, 45, 46, 
72, 88 y 89 del Dscreto-Ley 77¡56, y a lo dicta
minado por el señor Asesor Letrado del Mi
nisterio rubro a fojas 38,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta*  

DECRETA:’
Art, 10.“= Apruébase la Resolución N? 5Í8 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de lá 
Provincia, de fecha 25 de Noviembre pasado, 
cuya parte pertinente dispone.

“Art. I9.—• ACEPTAR que¡ lá- señora Virginia 
Vildoza de Torres abone en! esta Caja la suma 
de $ 443.20 (Cuatrocientos Cuarenta y Tres Pe 

' sos con Veinte Centavos Moneda Nacional) en 
concepto de diferencia del caigo artículo 20 del 
Decreto Ley Nacional 9316|46, formulado por la 
Caja Nacional de Previsión para el" Personal 
del Comercio y Actividades Civiles, mediante 
amortizaciones mensuales del 10% (diez por 
ciento) a descontarse de su haber jubiiatorio.

“Art. 29.— REAJUSTAR la jubilación ordi
naria anticipada acordada mediante’ Decreto N9 
8493 de fecha 19 de Enero de 1954, a la ex-Au- 
Xilíar 54 de la Dirección Provincial da Salubri
dad, señora Virginia Vildoza de Torres, Libreta 
Cívica N9 9.460.5118, en la suma de $ 347’.05 
(Trescientos Cuarenta y Siete Pesos non Cinco 
Centavos Mcrileda Nacional) con más la bonifi 
cación establecida por el artículo 34 del Decre
to Ley 77|56, a liquidarse desde la fecha en que 
dejó de prestar servicios hasta el 31- de Enero 
de 1956; debiendo elevarse el mismo en la su
ma de $ 700.— (Setecientos Pesos Moneda Na
cional) a partir del I9 de’Fetosro de 1956, -por 
imposición del artículo 34, párrafo 49 del cita; 
do Decreto-Ley.

“Art. 39.— REQUERIR' de la Caja'Nacional' 
dfe Previsión' para el Personal del Comerció y 
Actividades Civiles, la transferencia de la su
ma de $ 1.108.— (Un Mil Ciento Ocho Pesos " 
Moneda Nacional) en concepto de cargo artfcUj 
lo 20 del Decreto Ley Nacional 9316|46”. ■

Art. 21?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se eh el Registro Oficial y archívese.

* BÓMÍNGO NOGW A6ÜM 

Roque baúl élaNoHe
& Goliat. - ■
ANDRES MENDÍEÍA .

* Jefe de-Despacho de AsUhtaS Q. &. Publica

■ jÜecPeicí íí# ll'ifGl-Á,
Salta, Dícié¡mte 1'1 de 1§5^.
LSrp&iiertig M g'5.SC3|5,Í,
=>VlSTÓ érí éste éxpédiénté él Secréto 

1Ó,2&1, de. fécbá lá de Setiembre del ano éq 
ciíysói ^gglaqtg $ bW fie adjudicó yiyiéfldP4

vacantes en. el barrio levantado’' en La- Merced 
GDpto. de Cerrillos), a las personas cuyos pe
didos corren agregados a estas actuaciones; y

—CONSLDERANDp:

—¡Que posteriormente los señores Santiago 
Antonietti, Oscar y María E ena Amado-, quié
nes, fueron beneficiados con dicha adjudicación 
se presentaron solicitando rectificación de la 
misma por habérseles asignado equivocadamen
te dichas viviendas;

—Que según informe del Jefe del Diparta- 
.mentó Asistencial de la Dirección de la Vivien 
da, se desprende que efectivamente se ha des
lizado un error involuntario en la adjudicación 
de los lotes solicitados;

—Por ello y'atento a lo dispuesto en resolu
ción N9 101 de la citada repartición,

. El Interventor Federal de la Provincia de Salta' 
DECRETA:

Art. I9.— Rectifícase el Decreto N?-10.201,. 
de fecha 18 de Setiembre del año ¿n curso,' , • 
dejándose establecido que las viviendas que ca- 
rresp'ondo adjudicar a los Sres. José Añtonic¡tti, 
Oscar y María Elena Amado —según Resolu
ción N9 101. de la .Dirección de la Vivienda— 
son las .individualizadas como lotes N’s. 6 y 11 . 
respectivamente, de la manzana 44, en el ba.- 
rrio levantado por el Gobierno de la Provin
cia en la localidad de La Merced, Departamen • 
to de Cerrillos (Prov. de Salta), de acuerdo a 
lo solicitado por los citados beneficiarios. .
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte

se en el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA. .
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE ’j

Es Copia:
ANDRÉS MENDIETA " , 

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

Decreto N9 11762-Á.
- Salta, Diciembre 11 de 1957.

Expediente N9. 26.347|57.

—VISTO las planillas de viáticos'y gastos de 
■movilidad correspondientes*  a la Directora Pro 
vjncial del Trabajo, Sra. 'Antonieta. Rinaldi de 
JSosá, al señor Subsecretario de Asuntos Sociales 
Don Simeón Lizárraga y al Auxiliar 59, Chófer 
Sr. Humberto Sales Aluz; .'atento a las actua
ciones producidas y a lo manifestado -por él. •? 
Departamento del Interior y la Dirección .de 

'Administración del Ministerio del rubro, . c

El Interventor Federal en la ¡Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Liquidar a favor de. la Directora 
Provincial del Trabajo, Sra. -Antonieta E. Ri- . 
naldi dé Sosa, la suma de.Un MÚ Ciento Vein 
ticinco pesos íM|N. ($, 1.125.— m¡n.), en razón 
de viajar' a.la provincia de Córdoba en misión 
Oficial, importe correspondiente a. cinco (á) 
■días de viáticos; de conformidad al detalle que' 
corre agregado a estas actuaciones.

Art. 29.— Liquidar a favor del Subsecreta 
• rio de Asuntos Sociales, del’ Ministerio del rtt- 
■ bro, Don-Simeón Lizárraga, la suma de Dos Mil 

Doscientos Cincuenta Pesos M|N. ($'2!250.-¡— 
m|h.), importe correspondiente"a diez (10) días 
idó •■Viáticos, ten razó® de viajar a Ja Provincia 
de Santa Fé en misión oficial; de conformidad 
al detalle agregado, a estas actuaciones, '

Art, 39.¿~ Liquidar a favor del-Chófer de la . 
Subsecretaría as Asuntos Sociales, Sr," Humber
to ¡Bales Aluz, lá Suma de Dos Mil MwCientós • •’ 
Treinta y Cuatro Pesos con, Uilico CehtavoS 
M|Ñ. ($ 2.834.6S áh|ii.)) ifflp.oíte corlespondien- 
te & diez (ló) días de. Viáticos $ gástos de moj 
Vilidád c&h ñlotiVÓ de éOndúcir al s’éñor -SUbSea ■ ’
CrStarió dis ASUñtóS Sociales,- &. Simeón ftlüáe 

7 traga, á.la ciudad de Sania Réi de Coiifórhiidad 
ál 'dUálle aüq corre gmegadq á está§ a¿tua<)io«

. < - '- ■ . i

V
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Art. 49.— El gasto que demande el cumplí-' 
• miento-del presente Decreto se imputará al A- 
•nexo E—• Inciso I— Item 2— Principal a) 1— 
>Parcial 40 de la Ley de Presupuesto en vigen

cia.
,,Art. 59 — Comuniqúese, publíquese insértese 

. en él Registro Oficial y archívese.
domingo nogues acuna

Dr. BOQUE RAUL BLANOHE

Es Oopia:
- -ANDRES MENDIETA
■Jefe1 de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

‘Decreto N? 11763-A.
Salta, Diciembre 11 de 1957.
Expediente N9 713|P|57 (N9 715¡55 de la Caja 
ds .Jiabilacioneá y Pensiones de la Provincia). 
—VISTO en este expediente la Resolución N9 

<555.<de la.Caja de Jubilaciones, y Pensiones de 
la Provincia, que acuerda la jubilación solicita
da por don Pedro Celestino Palacios; y

• —CONSIDERANDO:
. —Que de las presentes actuaciones se dtspren

••de que al 30 de Setiembre de 1957, fecha en 
base a la. cual se efectuaron los respectivos 
■cómputos, el peticionante contaba. 53 años, -4 
•meses y 12 días de< edad, y 22 años, 6 meses y 
•14 '•días de servicios que, con la compensación 
•de 3 años,-4 meses y 12 días del*  excedente de 

". -edad, para agregar 1> año, 8 mesi?s y 6 días de 
"Servicios, quedan en 50i años de edad y 24 años, 
'■2 meses y 20-días de servicios;

—Atento a los cargos, cómputos,, cuadro ju
bilatorio é informes dj fojas 18 a 22, a lo dis
puesto en artíc.uloS-18 a 20, 30, 34,’35, 45, 46, 48, 
88 y 89 dél Decretó Ley'77|56 y en- el artículo 
36 del Decreto 2831|56, y a lo dictaminado por 
el Asesor Letrado del Ministerio del rubro a 
fojas'.26¡-

El Interventor Federal en la Provincia fia Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución' N9 555 
de. la Caja de Jubilaciones'y-Pensiones de-la 
provincia, d® fecha 21 de Noviembre pasado, 
cuya parte pertinente dispone:

“Artículo l’-.— RECONOCER los servicios- 
prestados por el señor ¡Pedro Celestino Palacios 
en la Cárcel Penitenciaría de la Provincia, du- 

. rente Dieciseis (16) -Años y Nueve (9) Dias y 
¡-formular a -tal efecto cargos al mencionado ai!» 
rilado y al. patronal, por las sumas de $ 2.291..97 
vin|n. (Dos Mil Doscientos Noventa y.Un Pesos 
con Noventa, y Siete Centavos Moneda -Nacio-

< nal), respectivamente, de conformidad a las 
.disposiciones del .artículo 2-0 del. Decreto Ley 
(.77|56; cargo! que el interesado deberá cancelar 
jnediants ..amortizaciones mensuales del ,dié¿
(10%) por ciento a descontarse de sus haberes 

-jubila-torios,--una vez otorgado el beneficio y re
clamarse ,1a parte- que corregp.oncte al patronal. 

“Artículo 29.— ACORDAR al. Agente dé Po- 
'liCía-dp’Campáña, don’Ptídi'o Celéstiño'Pálaciós, 
’ Libreta “Cívica N9' 3.930; 912. él.beneficio de una- 

"■ jubilación por retiro voluntario, de conformi- 
' .dad..a jas .disposiciones dél articuló’30 .del De- 

‘ fcreio*  Ley 77|56, con un’haber jubilatorio-básico 
, mensual de .$.'685,29'■%. (Seiscientos’Ochenta y 
Vcincó~P¿sos con-Veintinueve Centavos Moneda 
Nacional) ‘ a ‘liquidarsé ‘ desde la fecha en que 

\deje de--.prestar.-servicios*  con -márSja-bonificar!
.ción-de- $ 200.— m|n. (Doscientos,Resos Mone
da Nacional) que otorga el articulo.- 34,>=apárta- 

...do2) •-del citado . Decretó Ley. x
- (‘Articulo -39-.—..Declarar comprendido él-pie- 

Seate.-beneficio eñ el. régimen de aumentos del 
f<Décreio. N9 3.0.-891 dél 22 de .Obthbíé de 1957 

condicionada s-u aplicación a las normas conté- 
. «idas en los artículos 29, 3’ y 49 del mismo",

-Art. 2’ ■— comuniqúese, publíquesé, -fóaeiáeaa 
.su, el Registro Oficial y archívese

• - DOMINGO NOGUES -AÓÜM

*■ 'Cópí&i
.■ -ANDRES -MEÍÍD¡®?A' .. . ;
j/éfe á9'T3ss®apiló de*A.  *Soc.  ygallíd Ráblícá 

Decreto N9 11764-A.
‘Salta, Diciembre 11 de 1957.
Expediente" 711|C|57 (2348¡57 de lai Caja de Ju
bilaciones/ y Pensiones de la Provincia).
—VISTO en este expediente la Resolución N9 

563 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la- Provincia por la que se reconoc-m los ser
vicios prestados en la Municipalidad de General 
Mosconi por don Teodoro Jorge Contreras para

■ acreditarlos ante la Caja Nacional -de Previsión 
para el Personal del Estado- en donde solicitó 
jubilación el 22 de Marzo de 1957 por expedien 
te N9 466494;

—Atento a los cómputos é informes-de fojas 
’ 15;-a lo dispuesto en artículo 3, 8 y 20 del De
creto L.y Nacional 9316|46 y en artículos ,1, 2,

■ 4 a 6 y 9 de la Ley 1041|49 y a lo dictamina
do por el señor -Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro  a fojas 18,*

El Interventor Federal en la Provincia fie Salta 
DE OBSTA:.

Art. 1?.—. Apruébase-la Resolución N9 563 de 
,lá Caja de Jubilacionies y Pensiones de la Pro 
vincia, 'de fecha 21 de Noviembre pasado, cuya 
.parte pertinente dispone:

' “Artículo 19.— Declarar computables en la 
forma y condiciones establecidas por Decreto 
Lsy Nacional Nf 9316|46, Nueve (9) . Años .de 
servicios prestados. en la Administración:Públi
ca de esta Provincia por el señor Teodoro Jor
ge Conteras, Mat. Ind. N9 3.451.025, para a- 
meditarlos ante la Caja Nacional de -Previsión 
para el Personal del- Estado.

“Artículo.29.— Establecer en $ 16.077.87 % 
(Diecis¿¿s'(Mil Setenta y-Siete Pesos con Ochen 
ta y Siete Centavos Moneda Nacional) la can
tidad que, a.-su requerimiento.debe ser ingresa
da o transferida ante la Caja Nacional de Pre
visión- para el Personal ddl Estado ante la Ca
ja Nacional de Previsión para el Personal del 
Estado,, en- concepto de aportes de afiliado y pa
tronal, en’ razón de que el -importe 'de- los 'mis
mos excede al monto del cargo artículo 20 del 
Decreto Ley Nacional N9 9316|46 y artículo 59 
de la Ley 1041 (Convenio de Reciprocidad)”.

Art.- 29 — Comuniqúese, publíquese, .-insérte- 
en el -Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NPtíUES ACUNA

ROQUE-RAÚL ¡BLANOHE
Es Copía:

.ANDRES MENDIETA
"Jefe de Despacho de Asuntos -S. y S. Pública

Decreto N4 11765-Á,
Salta, Diciembre 11 de 1957.-
Expediente TO7|M|57 (25S6|57 de .lá Oa ja.de Jif- 
biiacsaneS ,y Pensiones de la Provincia).
—•VISTO en éste , expediente la Resolución N9 

556.de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
Ja Provincia acordando la - jubilación solicitada 
por don Rufino Mamaní; y

—CONSIDERANDO:
—Que al 80 de Mayo de. 1957,' fecha en base

- a la cual se-éfectuáron los respectivos- cómputos 
el peticionante contaba 72 años y 10 -meses de 
.edad y.'23 años y..2 -meses’dei servicios que, con 
■,1a. compensación de 13 años y 8 meses del exce
dente de edad.para,.aumentar-6-años-y 10 meses

- de servicios, quedan. en 59 años y 2 .meses de 
edad y 30 años de servicios;

—Atento A los cargos, cómputos, cuadró jth 
folíatelo é informes de' fojas 24 & 26; a lo dis
puesto Ettrártícúlos 18 á 20, 28, 34, 35, 45, 46, 48, 
88 y 89'del Decreta Ley 77|5á y a lo dictamina
do .por el. señor Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas §0,
Erfiáterreílióf FédéraJ fie la feavínda. da Salta 

DECRETA:

Aüt> Apruébase la ' Resolución N9 550 
dé' lá Oája-dé Jubilaciones y ¡PeiiSiones de 1& 
Provincia, dé fecha 2Í dé Noviembre pasado, 

• cuya paite -pertinente, digpoñei
“Artículo 1’.^ -Reconocer los BérViSlóS pr.é£> 

. tádóS bóf el señór Rufino’ Maínán! Si la.Müiii2 
oipfijldisd dé ta Ófltlfiá, dürtñíé ‘ Ti'éce (13) 
.Años, y íoiúW t&l ífe’eto csigos al nienso- 

nado afiliado y patronal, por las sumas de • $ 
998.40 m|n. (Novecientos Noventa y Olcho. Pe
sos con .Cuarenta Centavos Moneda Nacional) 
respectivamente, d!e conformidad a.Jas disposi
ciones del artículo 20 del Decreto Ley N9 77|56, 
cargo que el interesado, deberá cancelar median 
te amortizaciones mensuales del; diez (10%) por 
ciento a descontarse de sus haberes, jubílatelos 
y reclamarse la parte¡ que corresponde; al ^pa
tronal.

“Artículo 29.— Acordar.al Jornalero de la Ad 
ministración de Vialidad de -la -Provincia, ■ .don 
Rufino Mamaní,. Mat. .Ind. N9 3.878.'003,*  el. be
neficio dij una jubilación ordinaria, .de. confor
midad a las disposiciones del artículo ■ 28 ..del 

.Decreto Ley 77|56, con un haber; jubilatorio bá
sico mensual de $ 668.54 m|n. (Seiscientos.Se
senta y Ocho Pesos Con Cincuenta.y Cuatro 
Centavos Moneda Nacional), a-liquidarse ..des
de la fecha en que deje.de prestar., te vicios, con 

. más la .bonificación de § 200.—< m|-n,. (Doscien
tos Pesos Moneda Nacional) que otorga- el .ar
tículo 34 apartado. 2) d!ñ citado ..Decreto Ley.

“Artículo 3’.—.Declarar comprendido el.,pre
sente 'beneficio en el régimen.de .aumentos, del 
Decreto. N? 10.'8911. del .22 .de.Octubre de -1957, 
condicionada su aplicación a las normas con
tenidas én los artículos.29,. 39 y 49 del mismo!’.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, inserte» 
se en él Registe Oficial y archívese

DOMINGO -NOGUES ACUÑA

Dr. ROQUE BAUL’BLANOiÓ1 (
Es Copia: ’• '
ANDRES .MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos -S.. y -$• Pública
' Á , • «

■Decreto N9’11.766-A. >
Salta, Diciembre 14 de 1957.
—VISTO las -planillas de horas extiao que 

■corren agregadas a las 'presentes actuaciones, 
'devengadas a personal dependiente del Ministe 
rio del rubro, correspondientes a Jos-mete de 
'Octubre y Noviembre ppdos.; y atento a lo*-in 
formado por Contaduría’General de la Provin
cia,
El ¡Interventor Federar-fie ia’ Pi’oviíioia de" Salta 

*©-E O -B E T A’:

Art.’-l9.— Aprtiébanse’las-platiillab'de horas 
extraordinarias .que corren agregadas a las pre 
sientes actuaciones,‘devengadas por el personal 
dé la Dirección de Administración 'dél Ministe
rio de Asuntos Sociales- y -Salud'.Pública, corres 
.pendientes ajos meses de-. Octubre? y'-Noviem
bre pasados, por un.Importe total de SIETE 
ívlÍL PESOS C¡ON SESENTA ; Y UN CENTA
VOS MONEDA NACIONAL ($ 7.000.61 m|n.), 
debiendo liquidarse el- mismo-por . Habilitación 
de.-Pagos -del-Ministerio de. Asuntos:Sociales y. 

.-Salud-Pública, con imputación-a:la.Ley de. Pre 

.-supuesto en vigor —ÍOrden.-d!&:-Rftgo.-Anual Ai» 
13, en la siguiente forma y-.proporción:
Anexo E— inciso 1— Ttem I—

' Principal c) 2— Parcial 5: ' $ -6.087.50
Anexo E— Inciso ’-l— ItfemT—

-Principal e) 2~ Parcial 1: ,, -913; 11

'TOTAL ......... -$ -7.000:.‘61

. Art. 29 — ,fíbñiüñíquese, publíquese, ■ '.inserta, 
se en Registro Oficial y archívese,

■•DOMINGO'NOGUES 'ACUÑA •
Dr. ROQUE BAUL BLANOÜE

. :hk! Copía:
ANDBES MENDIETA

Jefe de Despacho úe Asuntos: :S.- y-S. Pública
sirtHHXWluril

Dd&rétd N'l Í.Í767-E, ’
Salta,- Diciembre 14 dé -195?,
Exjlcalí’nte. .N9.4§65)57>
AVISTO esté ejipédiéñ-té póf él. qité.-Adiliíñiá'i 

tráción áe‘ Víáiifiild do gaita, eleva a .cíinsidera- 
clóll y aprobación del Potfcr.ÉjecíiiiVó.lá Re- 
solución ¡tí9 915 de fecha-21 fie. Nov'embre del 
año en GiWSOi cgjj \a¡ Ijgit^Jón

ja.de
556.de
deje.de
r%25c3%25a9gimen.de
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vacia' N" 2 efectuada para la adjudicación, du 
servicios de transportes dh pasajeros por auto
motor entre las ciudades de Tartagal y San Ra
món. de la Nueva Oran;

—Atento a ,1o dictaminado por el señor Fis
cal de Gobierno,

El Interventor Federal de la Provincia djc! Salta 
DECRETA:

Art. 1".— Apruébase la R. solución N9 915 de 
fecha 21 de Noviembre Sel año en curso, dicta
da por Administración de Vialidad de Salta, cu
ya parte 'dispositiva establece:
“1».— ¡Otórgase, ad-referendum del Poder Eje- 
“ cutivo, a los señores Aliñado Agüero y Edmun- 
“,do Agüero, propietarios de la Empresa -AGÜE' 
“ RO HNOS.”, permiso, por cinco (5) años para 
“ realizar servicios» ordinarios de transporte de 
“ pasajeros por automotor entre las ciudades de 
“ Tartagal y San Ramón de la Nueva Oran, pa-

• “ sánelo por Embarcación -y Pichanal.
“2’.— Acordar para la iniciación de los ser- 
“ vicios un plazo de treinta (30) dias a partir 

~“ de la fecha de aceptación del permiso, bajo 
“pena de declararlo caduco en caso contrario, 
" 39.— En lo que s= refiere a material rodante, 

.“horarios, tarifas y demás aspectos de la ex
plotación, la empresa deberá ajustarse a lo 
“que resuelva oportunamente esta Administra- 
“■ción.
“49.— Hacer saber al interesado que, una vez 
“acordada la conformidad expresa del Poder 
“Ejecutivo, deberá proceder a la aceptación de 
“ la autorización otorgada, dentro de los trein- 
'“ta (30) dias de haber sido notificado, bajo 
“ api.(rcibimiento de disponer sin más trámite la 
“ caducidad dfe la misma con pérdida del cin- 

cuenta (50%) del depósito de garantía efec-
’’ tuado.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, -insértese 
se.en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ ■

Jefe de Despacho Sub-secretaría dé O. Publicas

Decreto N» 11768-E.
Salta, Diciembre' 12 de .1957.
Expediente N9 4939(57.
—V¡ISTO que las Municipalidades de El Que- 

bradhal y Santa Victoria solicitan se amplía 
en la suma de'$ 50.000.— m|n. el subsidio quq 
■les fué acordado por Decreto N9 ’7527|57 para 
ser invertido en diversas obras;

—Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA;
Art. .1“.— Amplías!; en la suma de $ 50.000 

•m|n. (Cincuenta.; Mil. pesos Moneda Nacional) 
leí subsidio acordado por Decreto N9 7527|57, a 
-las Municipalidades de El Québraclial y • Santa 
Victoria, respectivamente, para ser invertido en: 
JE1 Quebraehal: Enripiado de calles, arreglo .de 
caminos vecinales ....................... $ 50.0®.—
Santa Victoria. Arrisglo caminos 
Lizoite-iSanta Victoria y Nazareno ;
Arreglo. Capilla Lizoite; Construc 
ción de la Capilla Distrito Horni
llos y Arreglo Iglesia Santa

'.Victoria ............................   ...... ■$ 50.000.—
'Act...29..— La diferencia ¿íitre el subsidio a- 

cordado por Decreto N9 7527|57, a estas Muni- 
■ CipalidadéS, y el que por ¡el .présente ■ se íes 

otorga Be tomará del subsidio dé $ 500.00Í).— 
que. por el reíerido Decreto Nv 7527|5?, se asig
na a. la Municipalidad de Gral. Gü’emes, él que 
queda-reducido a 1a- suma de $ 400.000.—.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
: ge .60 el Registro Oficial- y-archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 

GaggíólO
. EsOopíá'.

. Pedro andrü§ AS.RÁK2
• ¡ÍMe de Despacho Sub-secretaría de Ó, P&Hcá9

EDICTOS DE MINAS
N!-’ 844, Edicto de Minas: Manifestación de des 
cubrimiento de una mina de plomo denom.nada 

Edicto de Minas: Man festación de cleseuhri- 
mieato de. una mina - de Plomo denominada 
“Porfiada’’ lugar ToJar Grande: Departamen
to de Los Andes” presentada -por los señores 
■losé Miguel y Jorge Cvátanic, el día veinte y® 
(res de Mayo do 1955 horas doce y treinta mi
nutos en Expediente N'-1 62.106—“C”. La Auto
ridad Minera Provincial, not.fiea a les que se 
ccrxsideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley; que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice así: Se
ñor Jefe: En el presente- expediente se denun
cia el descubrimiento de un yacimiento de.plo 
mo en el departamento de Los Andes.— Para 
la inscripción gráfica del punto de extracción 
da la muestra se ha tomado como, punto de re
ferencia el esquinero N9 4 dé la cantera “Ari- 
tas” (Expte. 1257—-F— y se midieron desde 
aquí 7.000.metros az. 2705, 500 metros az. 143’ 
30’, y por último 65 metros az. 1889— Según 

■estos datos que son dados por los interesados 
en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según 
el plano minero el punto de extracción de la _ 
muestra resulta hallarse libre de- otros pedimen ’ 
tos mineros y comprndideos dentro de la zona 
de seguridad.— Dentro de un radio de cinco 
kilómetros no se encuentra registrada ninguna 
otra mina, tratándose -por lo tanto de un descu 
brimierJto de nuevo mineral. En el Libro co
rrespondiente ha sido anotada esta manifesta
ción de descubrimiento bajo el número de orden 
410.— Se acompaña croquis concordante con =1 
mapa minero. Existiendo otra mina con el mis 
mo nombre, y a fin de evitar posibles confu- 
ciones se solicita dé los interesados cambien 
ei nombre de la. mina: Sec. .Top. y Reg.-Grá
fico. M^arzo 7 de 1956. José M. Torres.— Salta, 
25 de abril de 1957. Regístrese en el Protocolo 
de Minas Art. 118 dél Código de Minería, pú- 
blíquese el registro erj el Boletín Oficial por 
tres Veces en el. término de quince días y fíje- ' 
se cartel aviso del mismo en las ptlertas de la 
Escribanía de Minas (Art. 119 ídem), llamando 
por -sesenta días (Art. 181 ídem) a quienes se 
consideren con derecho a deducir oposiciones.— 
Notifíqúese, repóngase é estése el peticionante 
á lo establecido Por el Art. 14 de la Ley N9 
10,273.— OUtés.— Salta, Diciembre 5 de 1957.

e) 19, 31)12157 y 13|1!58.

N9 841 — SOLICITUD DE PERMISO PARÍ 
GATEO DÉ SUSTANCIAS DÉ PRIMARA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE ROSARIO DE LERMA.: PRESEN 
TADA POR EL SEÑOR'HECTOR ROGELIO 
DIEZ: EN EXPTE. N9 2593 —D— ÉL DIA 
VEINTE DE SETIEMBRE DE 1957. —HORAS 
NUEVE. La Autoridad minera provincial, noti 
fica a los que se consideren con- algún derecho 
para que lo hagan valer en'forma y dentro 
del término de Ley; que se ha presentado el 
siguiente escrito con sus anotaciones y proveí 
dos dice así: Sr. Juez. — La zona solicitada 
se ubicará según, la siguiente descripción. Se 
torna como punto de referencia la cumbre del 
Cetro Alto dél Volcán y se rftiden 5.000 metros 
al Süd, y Se dá coh el Alto de Salamanca, lué 
go Sé tñideñ 4.Ó0O metros al Oeste, 5.000 me 
tros- al Norte y por último , 4.000 metros al 
Éste para cerrar así el rectángulo que contié 
iié la superficie- solicitada. — H. Diez. — Sr. 
Diréciot; Se ha Ubicado gráficamente la zoha 
solicitada la que ge encuentra libre de oii’os 
pedimentos mineros. — Elias, Énc. R, Gfái'. 
Salte, Noviembre 21 de 1957. Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fijéSe cartel 
aviso eh, láS’ puertas de la Secretaría, ds Coh*  
roíñlidád cotí lo establecido por él Aft> 2& 
■del Oó'digd de MiñSíiá. ÑÓtifíqiiéSÜ, fépóíi 
gasa y. resárvesa eti la ñiishia hasta til oportu 
hidád, — oiiteg, — SdHa, Diciembre 17 (ía 
4?57,

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) í&|12¡57 al 2)1)58.

N5 838 — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA en el Departa
mento de Gral. Güemes: presentada por el 
Sr. Juani Esteban Cornejo en Expediente N9 . 
2362 — C. — El día Siete de Enero de 1957— 
Horas Diez y Treinta) La Autoridad Mine
ra Provincial, notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de Ley que 
se ha presentado el siguiente escrito con sus 
anotaciones y proveídos dice así.

Señor Juez de Minas: se ha inscripto gráfi
camente la zona solicitada- para exploración 'y 
cateo e». el presente exp. para lo cual se ha 
tomado como punto de referencia la confluencia 
de los arroyos del Tunal y Unchimé, y se mi
dieron 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al 
Sud, para llegar al punto de partida, desde 
donde se midieron 5.000 metros al Sud, 4.000 
metros al Oeste, 5.000 metros al Norte y-por 
último 4.000 metros al Este, para cerrar el 
perímetro de la superficie solicitada. Según 
datos dados por el interesado y plano dé te 
gistro gráfico la zona solicitada se encuen
tra libre de otros pedimentos mineros, nq es
tando comprendida dentro de la- Zona de'Segu
ridad. — H. Elias. Ene. de Registro gráfico. — 
Salta, noviembre 22 de 1957. — Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
so en .las puertas dé la Secretaría, de conforriil- 
midad qon lo establecido por el Art. 25 del Có
digo de Minería. — Notifíqúese, repóngase y re 
séivese en la misma hasta su oportunidad, 'Cu
tes. Salta, Diciembre 16 de 1957.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario - 
e) 18)12)57 al 2)1)58. ,

N9 837 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE 
GUNDA CATEGORIA en el Departamento da 
Gral. Güemes: Presentado por el Sr. Osvaldo 
Javier Larrañaga: es Expediente N? 2361 — 
L— El Día Siete de Enero de 1957 — Horas 
Diez y Treinta: La Autoridad Minera Pro
vincial notifica a los que se consideren ■ con 
algún derecho para que lo hagan valer en for 
ma y dentro del término de ley, que se hapre 
sentado el siguiente escrito con sus anotacio
nes y proveídos- dice así: „

Et£p. 2301 — L—57—'Señor Juez'de Minas; 
Se ha inscripto gráficamente la zona solicita
da páfa exploración y cateo en el présenla ex 
pedienté para lo cual se ha tomado cómo 
punto'de referencia la confluencia de los afro 
yos Unchimé y del Tunal, y se midieron; 4.00U 
metros-al Oeste,, y 5.500 metros .al Sud, para 
llegar al punto de partida, desde donde se mi 
dieron 5000 metros al Sud, 4.-000 metros al Oes 
te, 5.000 metros al Norte, y por último 4.000 
metros al Este, para cerrar el perímetro de 
la superficie solicitada.-Según-datos dados pór 
el interesado en-'croqüis de fs. .1 y escrito de 
fs. 2 y según el plano minero de Registro Grá 
fico, la zona solicitada se encuentra super
puesta en 1.920 hectáreas aproximadamente, al 
cateo expediente N? 64.290|A|56 resultado por lo 
hectáreas. No está comprendida dentro de la 

■ zona de seguridad H. Elias. Ene. de R. Gráf.
Salta, noviembre 22 de 1957. — Regístrese pu 
blíqüesé en él Boletín oficiar y fíjese cartel avi 
se en! las puertas .de la Secretaría de confór*  
midad con lo establecido por el -art. '25-del 
Código de Minería, -*  Notifíqúese, • repóngase 

^y resérvese en la misma hasta su oportunidad 
-• Ouies. — Salta, Diciembre 16 de 1957, « 

jR&SÉRTO A. de los RIOS, Secretario.
■ é) 18|i2jS7 ál 2|1|38

Üí’í 825 Sotifítí’UÜ DÉ FÉfeMlSQ DÉ 0A 
téo DS Sustancias dé priáiera se
gunda categoría en Eh BÉFAfíí Mteií 
TO DE GUAOHJPAS: PRESENTADA POR- ÉL
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Expte. - N? 2358—íG, EL DIA DOS DE ENE
RO DE 1957— HORAS NUEVE: La Autoridad 

; . • Minera Provincial, notifica "a los que se con- 
■; sideren con algún derecho para que lo hagan

- valer, en forma y dentro del término de Ley;
• que se ha presentado el siguiente escrito con

■ ’. sus anlotaciones y proveídos dice así: Sr. Juez,
( ” Se toma cómo punto de referencia el edificio ya (Otes.), Provincia de Misione]

: .. - de-la estación Alemania F. C. N. G. B. y se -----
■l »- mide 2.000 metros al Este, para llegar al pun

te de partida, desde el cual sé miden 2.500 me
. ' - tros al Norte, 4.000 metros al Este, 5.000 me

tros al Sud, 4.000 metros al Oeste, y 2.500 me
teos al Norte para cenar la superficie solioi-

’ tada.— Sr. Director; Se. ha inscripto gráfica
mente la zona solicitada que resulta libre de 

' ’ otros pedimentos mineros no encontrándose den 
.. teo ds la Zona de Seguridad-— H. Elía. Ene.

'*  R. Gráfico.— Salta, noviembre 27 de 1957.—
- Expte. 2358—G— Regístrese, publíquese en el ,

■ Boletín Oficial y fíjese cartel avisó en las .púer
i-- tas dé la - Secretaría, de conformidad eoo lo 

establecido por el Art. 25 del Código de Mi-
. noria.— Notifíquese, repóngase y resérvese en 

la misma hasta su oportunidad.
. que. sé "hace" saber a sus 

ciembre 13 de 1957.
. Manuel A. J. Fuembuena

. ‘ tario. '

O

Rioja de La Rioja"; Provincia de Santiago del 
Estero LV 11 radio del Norte de Santiago del 
Estero; Provincia de Salta LV 9 radio Gene
ral Güemes de Salta; Provincia dé Corrientes 
LT 7 radio Provincia" de Corrientes de Comen 
tes, LT 12 radio General Madariaga de Paso 'de 
los Libres (Otes.), LT 6 radio Spiendid de Go 
ya (Otes.), Provincia de Misiones LT 4- radío 
Spiendid Posadas de Posadas (.Mnes.) Apertu
ra diez horas del día 29(1(958, Pliegos de Con
diciones y presentación de las propuestas en 
el Palacio del Ministerio de Comunicaciones Sar 
miento 151 cuarto piso local número 421. Capi
tal Federal de Lunes 
14 a 19 horas, valor 
sos moneda nacional

e)

Cutes.— Lo 
efectos.— Salta, Di-

Escribano Secre-

17 al 31|12|57.

LICITACIONES PUBLICAS

a Viernes de 9 a ■ 12 y d¡ 
de la documentación pe 
500.— > '

e) 24(12 al 16] 1158.

N? 845 M. E, F, y O . F.
• AVISO MOITACION PUBLICA

Convocar a licitación pública para ei día 7 de 
enero próximo ó siguiente si fuera feriado a 
horas 11, para que- tenga lugar la apertura de 
las propuestas que se presentaren! para la eje 
ciJCión de la Obra “Ampliación Aguas Corrien
tes en Barrio Obrero de San Ramón de la Nue 
va Orán (Dpto. de Orán)”, que cuenta con un 
presupuesto • básico de $ 68.461.19 m|n (Sesem- 
ta y ocho mil cuatrocientos sesenta y un pesos 
con 19(100 M|Nacional).
. Los pliegos de condiciones respectivos podrán 
set retirados del Dpto. de Explotación (Div. 
Obras Sanitarias) de A. G. A. S.— San Luis 
52, Salta, previo pago de la súma de § 100.— 
m|n. (Oieni pesos M|Nacionalj,

SALTA, Diciembre, dé 1957.
Ing. Manuel Ernesto Galli - Adín. Gral. 

AGAS.
Javier A. Paz saravia - Secretario ínt 

AGAS.

N’ 865 MINISTERIO DE COMUNICACIONES
■ • ". AVISO DE LICITACION

' Ministerio, de .Comunicaciones llámase a Litó 
tación Pública ,por el. término de cuarenta y 

" cinco (45) días'comprendidos entre el 16 del 
i' actual y el 29 de. .Enero de 1958 para la adju

dicación .de 55 licencias de radiodifusión y aje 
nación- de los. - activos de explotación en 

: su caso detalle de las estaciones.— Capital Fe 
derál — -LR 1 Radio él Mundo, LS 10-Radio 
Libertad," LR6 radio Mitre, LR' 9 radio Antár-

" t'ida, LR 3'radió Belgrano, LR 2 radio Argenti
• illa-, LS 6-radio del Pueblo,LS 5" radio Rivada- 
vla, LR 4. radio Spiendid, LR 5 radio Excelsíor 
LS 4‘radio Porteña provhicia^de Buenos Aires,

: LU 6 radio Ansiática de Mar del Plata, LU 7 
.'. radio General San Martín de Bahía Blanca, 

LU 9 radio Alar de Plata de-Mar del plata, LU 
2 radio Bahía Blanca de Bahía Blanca, LU 13

• radio Spiendid Neeocheá, de Necochea' LÜ 3
■ . radio Spiendid Bahía S-lanca de Bahía Blanca,

- • LU 10 radio Azul ds Azul B),.Provincia de San 
’ ta Fé LT 3 "radio Cerealista de Rosario, ZT LT
9 radio .Santa Fé' dé Santa Fé, LT8 -radio Rosa*  

. rió- dé Rosario LT 2 radio Spiendid Rosario de
. .. Rosario, provincia .-Córdoba W 3 radio . Córdoba

---' de córdoba ÉV 2 radio la Voz de la Libertad 
de Córdoba, LV 16 radio Ranquel de Río Cuarto,

• LW 1 radio Splahdid Cordóbá'de Córdoba, pfoVin
; - cia de . Mendoza LV 8. radio Libertador de Mén 

daza, LV 10 rad-io Óuyó ds .Mendoza, LV 6 ra-
.. dio Spiendid .Mendoza de Mendoza, LV 4 radio

/ ■ San Rafael de Mendoza; Provincia de San Lilis 
¿V 13 radio.San Luis de San Luis, LV 15 ra
dio Villa Mercedes; .Provincia de San Juan LV 

. .i . 6 radio Los Andes de Sari Júan, LV 1 radio Co
lón de San Juan; Provincia de Oátamaroa LW 
7 radio .Oatamarca de. oataffiarca; Provincia de 

•' . Tucumán LV 7 radio Tucúnlán.de Túcumán, LV
- 12 radio' independeneia' dé íueuñián, LW 3 fá

• ' dio Spiendid Tucumá«; ■ Provincia del Chaco
LT .-5 radio Chaco de. Resistencia, LT 16 radio

; ■ Spiendid de Pcia. Roque Saénz -PéSa, Provin-
’ ’ eia de Jujuy LW 8 radio Jujuy de dujúy; Pío 

vincia de Entre Ríos LT 10 radio Goucórdid de
Concordia-, -IZT 14 radió ‘'General urqiifea dé . 

“ , .: Paraná,. LT 11 radio Spiendid de Concepción .,
. " del Uivgwr Pi'ovdiíciá de Oiaibui 4 l'aciio- 

; ; .Comodoro Rivadavia de Oomadoró ñivadáviá;
y. Provincia de Neúquérl LU 5 radio Spiendid- NeU

* -. f Tjuén de. Neuquéli' Pí.oVliiciá d‘é Río Negro, LU
.8 radio san, carlos/de. Bai'iióéÜe. dé. áari Cárt- 

'.‘.los de.Báriloche; ProVinbia/de Saáís Cjiíg ■£&..: 
f 2 radío' Río " Gallegos de Río Gallegos ( Sta.

• . Éji’úgJ¡ fe '^igja XiY yagio 1$ "

de

■da

e) 19 al 26,112157.

Y
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Ñ» 765 —• .PROVINCIA DE SALTA 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

OBRAS PUBLICAS
ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS DE SALTA
Convocar a licitación Pública para el día 

de Enero de 1958 a horas 11 Ó día siguiente si 
ftiera feriado, para que tenga lugar la apertu
ra de las . propuestas que • se presentaren para 
la ejecución de la obra N’ 492: Mejoramiento 
Sistema de Aguas Corrientes — Construcción 
Acueducto y Galería Filtrante en Glúcoana, 
que cuenta con un presupuesto oficial de § 
1,106.031,08. mjn. (Un millón ciento seis mil 
treinta y un pesos con 03|100 m|nacional).

Los. pliegos de Condiciones generales -pueden 
; ser consultados sin., caigo ó retirados del Dpto. 
de Estudios y proyectos de la- A, G. A. S., 'ca 
lie. San Luis N9 52 .— Salta, previo pago de la 
suma de $ 500.— m|n. (Quinientos peso,' mo
neda nacional).
Ing. Manuel Ernesto Galli Administrador' C 
ñera! A. G. A. S.
Jorge Alvares Secretario A.. G. A. 3. ■ 

SALTA, Diciembre de 1957.
< . e) 5. al 26112 i&t.

N» 812 — M. O. P. DlfeÉCClOÑ NACIONAL 
DE VIALIDAD

Mfiisterio dé ,-pbras' Públicas de la Nación. 
Dirección Nacional da Vialidad, Licitación 
pública., de las obráa de Ruta 34, tramo Tarta 
gal — Piquirenda y . puentes. $ 28.025.071.95 
Presentációií propuestas: 15 de enero, a. las 
15 horas, en la Sala de Licitaciones, Av. Mal- 
pú 3, plánta baja, Capital Federal.

e) 16)12(57 áí 8|i|58. 

{©rere msósm

Nú’ (334 Ref: fiSjrtA 14791(49, ÉjáVi'd ÑU»
. .cfiel -Tótihó i-inos. fí. -fe. P. 1Í4|§-

. , — .6irÁriéRíG ' .... — ~,
A. ióá éfeetoé feStábiécidos jiof. ei fíódigb dé .horád semanales ®pn todo el caudal de la. ' 

O? 4$$iel Wí guía P?(jicí;pb4, ■’ : '

no Hnos tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua Pública para irrigar con una 
dotación de 833,25 l|segundo, a derivar del 
Río Rosario u Horcones (margen derecha), 
por la acequia’ Ovando con carácter Permanen 
te, y a perpetuidad una superficie de .1,111 has. 
del inmueble “Ovando” catastro N? 432 ubi 

; cado en, el Departamento de Rosario de la Frdn 
tera. En estiaje, tendrá derecho a-derivar un 
porcentaje equivalente al 40, 49% del total del 
Río Rosario u Horcones.

SALTA, 17 de Diciembre de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 18(12 al 2(1(58.

de 
tie 
de 
de

N? 810 — Ref. Expte. 14512(48 (Bis) 
, MANUEL ROMERO s. T. p. 

EDICTO. CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Manuel Romero 
ne solicitado reconocimiento de concesión 
agua pública para irrigar con un caudal 
31 1 (segundo a derivar del río Pasaje (margen 
izquierda) por el canal comunero, 40 Has. del 
Inmueble “Finca Isabel” ubicado en El Que
bradla!, Dpto. de Anta, catastro Ng 782.

Salta,-diciembre de 1967. .
’ ADMINISTRACION Grai. DE AGUAS

e) 13 ai 3C|12|57

N? 809 — Ref. ESpte. 1602(57 — DOMINGO 
OLIVERA b. r. p.]97|2 
EDICTO CITATORIO '

Á lós efectos establecidos por el C.ódigo de 
Aguas se hace saber que Ignacia Peñáloza de 
Olivera y Rosario F. de 'Olivera tiene solicita 
do reconocimiento de concesión-de agua públi
ca para irrigar con dotación de 5,77 l|seg., a 
derivar de los arroyos Tipal (margen derecha: 
2,62 l|seg.) y Quenco (margen izquierda 3,15 
Ijseg.) por las acequias Norte y .Sud, 5 y 6 
Has. respectivamente. En estiaje, tendrá un- tur 
no dec-Arroyo Tipaí: 7 días por mes (del día 
7 al 15 de cada mes), Con todo el caudal de 
la acequia Norte. Arrayó Quenco: 12 días por 
mes (del día 1? al 12 de cada mes), con todo 
el caudal de la .acequia Sud.

Sálta, diciembre de 1957. 1
A-dMSNISHHAÜIQN' Gral. DE AGUAS 

e) 13 al 30(12(57

N? 808 _ Ref. expte. 1390)56. — CECILIO" 
'MUÑOZ S. o. p. 105(11

EDICTO CITATORIO j
A los efectos establecidos por el Código de 

Agitas, se hace saber que Cecilio Muñoz tiene 
solicitado otorgamiento- de,concesión de agua 
pública para irrigar con-úña dotación, de 9.45 
l|segundo a derivar del río Santa Rufina (mar 
gen izquierda) por la acequia comunera, 'con 
carácter temporal eventual, una superficie, de 
18 Has. del inmueble “El Angosto”, catastro 
134, ubicado en' el dpto. La Caldera. '

Salta, diciembre de 1957. 
ADMINISTRACION Grai. DE AGUAS" 

e) 13 ai 30112(5*7

■ N? .807 — Ref. Expte. . 1493|E|57. VICTOR
CESAR EOIÍÉiNlQuE s. r. p. 113|2.

edicto Citatorio
A loé efectos establecidas por él Código dfl

■ Aguas hace Saber qüé Viótór César Éctiénl 
que tiené SóliOitádo i'Oebnociíúiehto' "de conce
sión de agua pública paré irrigaf cón Utia do
tación dé 11,55 y 0,45 l|ségúiido féspéct'iVatrten

á derivar del río Saladillo ¿orlas-acequias 
Fririeitiaí y'Eventual, éíúáeier geritíandiM 
te y a pefpgtúidad >y taúpora^evéntual, uña- 
Superficie-de á2,óflOÓ y 18,0000 lias., del inítiue • 
bie_ filloa- “los Ño<jüés” catastro Ñ*  22441, ubi ' 
tado efí si departamsiitó -da General düetbes. 
ÉB. éStiajé, teiidrá derocHó' a tin türttó de 22

Tuc%25c3%25banl%25c3%25a1n.de
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.Salta, diciembre de 1957.
ADMINISTRACION Gral. DE AGUAS

e) 13 al 30¡l2|57

N» 806 — Ref. Expte. 1492|S¡57. — JUAN 
SERNA S. r. p. 112)2.
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos Por el Código de 
Aguas, se haqe saber que Juan Serna tiene 
solicitado reconocimiento de concesión, de agua 
pública para irrigar con una dotación de 26,25 
y 5,25 ijsegundo, a derivar del Río Saladillo 
(margen izquierda) por acequias Principal y 
Eventual y con carácter permanente y a per
petuidad y temporal-eventual, una superficie de 
50.0000 y 10.0000 Has., del inmueble “Fracr 
ción Finca tos Noques”, catastro N? 1258, ubi 
cado en e] Departamento de General Güemes. 
En estiaje, tendrá turno de 11 horas semana
les Con todo el caudal de la acequia Principal.

Salta, diciembre de 1957.
' ADMINISTRACION Gral. DE AGUAS

e) 13 al 30(12(57

SECCION fu D I C I A L

edictos sucesorios

N9 861 SUCESORIO: El Señor JUc-z de Pri 
mera Inst. ea lo C. y C. de primera Nomina
ción, Dr. Vicente Sola, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don PAULINO LE 
RA y de doña ANA VICENTA RAMOS DE IE 
RA.— Habilítese la feria de Enero,— Salta, DI 
ciembre 11 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 24)12 al ’ 6| 2 (58.

N? 860 EDICTO: El Dr. Adolfo D. Torino, 
Juez de 1? instancia 3? Nominación en lo Oí- 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Mría Esther 
Guillermina Silvenses— Habilítase la feria de> 
próximo mes de enero para la publicación de 
edictos,— Salta, 17 de diciembre de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo. — Secretario.

6) 24|12 al 6¡ 2 |58.

N? 859 — EDiICTO:
El Sr. Juez de 14 Instancia, 34 Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de 30 días a acreedores y herederos de 
doña Emilia Medma de Muñoz.— Habilitase la 
feria del mes de enero.

Secretaría, Diciembre 19 de 1957,
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, SefiretiU 

rio.
e) 22|12£7 al 6)2,58.

N’ 853 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 

Nominación Dr. Adolfo Torino, cita y emplaza 
a heredero^ y acreedores de Germán Tuya Vi
dal por término de ley.— Habilitase la feria 
próxima.— Salta, Diciembre 16 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YBIONDO, Secreta
rio. ' ,

ie) 23)12)57 ál 5|2|58. 

N? 850 SUCESORIO: El Juez de Cuarta No 
minación Civil cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de AMaLiAo AME
LIA ORELLANA U ÓRíJLLANO y FRANCIS
CO ORELLANA Ü ÓRÉLLANCM KábilftBBé 1B 
feria de enero próximo, ?

SALTA, Diciemlh-B 18 de 19B7.
Ernesto Yazlla *-•  secretarlo,

e> 2o|i§ al 4| 2¡58. 
asaaa^-'rA,’»,' > «. ■"'■¿gggSi

N? 849 ÉBiST.C SuCÉSORÍÓi Si ¡Di. Vi- 
Otate Sol á’, Juez de Primera íhBtáiicía Priffléfa 
Nom■nación 'en lo Civil y Comercial, cita, y gtá 
£!azft postre! :rta día," a'herederos y acreedores

de don FRANCISCO ó FRANCISCO- ANTO 
NIO LUCCISANO, para que dentro de dicho 
término hagan’ valer susú derechos.— Habilítase 
la feria del mes de enero.— Salta, Diciembre 
de 1957.—Nicanor Aranda Urlosle — Secreta
rio.

e) 20)12(57 al 4)2,58.

N? 588 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Ter
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Lauro 
Romano. — Salta, 29 de Octubre de 1957.

Agustín Escalada Yr.ondo — Secretario
e) 18 al 27)12)57

N’’ 840 — EDICTO:
El señor Juez de Tercera Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita I emplaza por trein 
ta días a los herederos y acreedores de doña 
EÍeuteria Goaza de Aguirre. — Habilítase la' 
feria de Ehero próximo para la publicación 
de edictos.

SALTA, 13 de Diciembre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

■ e) 18)12157 al 31|1¡58

N? 827 SUCESORIO: El Dr. Adolfo D. To 
Tirso, Juez en lo Civil y Comercial, 34 Nomina 
ción, bita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Aníbal Carreras, 
Salta, 11 de Diciembre de 1957, Habilitada la 
feria. Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

SALTA, Diciembre de 1957.
e) 17)12)57 al 30) 1158.

,'N? 814 — Sucesorio: el señor Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Alejandro Emilio Wiérna, bajo apercibi
miento. — Salta, 5 de Diciembre de 1957 Ha
bilítase la Feria de Enero.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 16)12 al 29(1)58.

N<? 804 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de 1® Instancia, 5» Nominación ’ en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores, de NICOLAS A PIGNA- 
TARO DÉ PIRCHIO. — Salta, Diciembre 12 
de 1957. Habilitado Feria Enero. — SANTIA
GO FIORI, Secretario.

. e) 13)12157 al 28)1(57

N? 800
. iSÜOBSORIO

Sí JUe2 de. 14 instancia y 24 Nominación Oí- 
Vil y Comercial Di. José G. Arias Almagro, 
cita y emplaza por el término de treinta día? 
a herederos y acreedores de Don ALEJANDRO 
JAMES.—. Salta, Noviembre 28 de 1956.— ’ 
Con habilitación de la feria del mes de Ene
ro.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario 

e) 12|12 al'27)1158—

N? 799 
SUCESORIO

■Él Juez de 14 instancia y 34 Nominación Ci 
vil y Comercial Dr. Adolfo D. Torino, cita y 
emplaza por el término de treinta días ‘a he
rederos y acreedores de Doña CARMEN ZER- 
DA DE ALVAÜADO.— Salta, Diciembre 6 de 
1967.— Con habilitación de lá feria del mes 
de Énefo.—

AGUSTIN ESCALADA mONDO
- Secretarlo.

A ...........  „

- • fetfcÉS'oüid ;
¿l'SGííléáldé ¿Rríüierá ■Nominációü tiiVil y (30 
mérciai -hita, poi^-Weintá días a herederos .y 
acrgedó’féOé BÁSIÑÁ PE*  QRW t

CAYETANO ALBERTO CRUZ, habilitando la 
Feria de Enero para publicación de los edic
tos.— Salta, Diciembre 9 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 12)12)57' al 27)1)58,

Ní 794
SUCESORIO

Señor Juez Civil y Comercial Primera No
minación, cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de- doña María ó-Ma
ría Francisca Palacios de González. Habilita
se feria para esta publicación. Salta, Diclein- 

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario. : 

e) 12(12(57 al 27jl| 58., ■

N? 792 El Juez de Segunda Nominación Ói 
vil, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de CARMELO FERNANDEZ. Ha 
bilitase mes de feria. Salta, Diciembre 6 de 
1957. .

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
■ . e) 11| 12 |57 al 24) 1 |B8.

N« 758 — SUCESORIO. El Juez da'Quínta No - 
urinación Civil y Comercial, cita y emplaza a lie 
rederos y acreedores’ de Miguel Viñabal. 
Queda habilitada lai feria.

SALTA, Diciembre 3 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

. e) 4)12(57 al 17)1)58

Ní> 748 SUCESORIO: El sr. Juez de 1» 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4? Nom’na' 
ción, cita y emplaza por Treinta días a here
deros y acreedores de Luis Salvador Mercado. 
Habilítase la feria de enero próximo.

Salta, 25 de Noviembre de 1957—
Dr. s. Ernesto Yazlle — Secretario 

e) 3)12 al 16(1168.

N° 744 — SUOESORíd: El Juez de Primera 
Instancia y 24 Nominación Civil y Couíerciai 
Dr. José G, Arifts Almagro cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Magdalena Gómez Vda. de Visich— Salta, No 
viembre 19 de 1957__Con habilitación de ia
feria de Enero.

Aníbal Urribarri — .Secretario
e) 2)12 al 15| 1 ¡68.

N? 732 — EDICTO — SUCESORIO. — El 
señor Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y üo 
mercial ’3ra. Nominación, cita y emplaza Por 
el. término de 30 días a herederos y. acrecdo»’ 
res de Juan Isidro Torres.— Queda Habilita*  
do la feria del mes de Enero de 1953, para 
la publicación de este edicto.

Salta, 25 dé noviembre de 1957. — AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretario'.

e) 28)11 al 14(1)58

N? 729 — SUCESORIO. — El Dr. Daniel 
Ovejero Solá, Juez de Ira. instancia y 5ta. 
Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de’ doña Gracia Russo de Belbruno. — Salta, 
27 de noviembre de 1957. — Santiago Fiori — 
Secretario — Habilítase la feria del mes. de 
Enero de 1B57. — SANTIAGO, FIORI, Secre» 
tarto.

8) 28)11 al 14)1)66.
f -r-.- n     tl||- mt -

N? 726 SÜOÉáORÍO: Él Sefloi1 Juez fe i» 
instancia en lo Civil y Cbihertíial, 4° fíotaffiá» 
Ción, bita y éiñplazá pof tféíilta días a heredé» 
ios acreedores dé José'Maríh. £jíaz.~ Éabiíy 
tasé íá feria de éiléío ptóxifiió. ,

Dr. s. Érnesto YázUé — Secretario '
SALTA, Noviembre 25 de 19B7, / ¿

"'"i?) 27ftí.|5? 61 -ÍO|l|á8.Li



M 715. — SUCESORIO:
Él señor Juez de 14 Instamela en-lo Civil y 

Comercial, Primera Nominación, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores de 
Virgilio de los Santos Moraga, habilítase la fe 
ría de enero próximo.
- SALTA, 21 de Noviembre de 1957.
Dr. NICANOR ABANA URIOSTE, Secretario

e) 25|11 al 8(1(58.

N9‘ 710 EDICTO SUCESORIO: — El Dx. A- 
doifo D. Torino, Juez de l3 Instancia S?, No
minación en lo Civil y Comercial, cita y era 
plaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de don NEMESIO VILTe para que dentro 
de dicho’ término hagan valer sus derechos.

Habilítase la feria del mes de Enero.
Salta, 14 de Noviembre de 1957.
A. Escalada Yriondo. — Secretario.

e) 22(11(57 al 7(1,58

N? 698 — El Sr. Juez de Quinta Nominación, 
Civil y Comercial, cita' por treinta días a he
rederos y acreedores de don RODOLFO VAR
GAS y de Dña. FELIPA VICTORIA RAMOS 
DE VARGAS.— Habüítase la feria de Enero 
Salta, Noviembre de 1957.— SANTIAGO F1U- 
RI.— Secretario.

e) 21)11)57 al 3|l9l58

N9- 666 —.SUCESORIO: — Él señor Juez de 
14 Instancia Civil y Comercial 24 Nominación, 
cita y, emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Alejandro Romero.

SALTA, Octubre . 22 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 15|11 al 27112157.

REMATES JUDICIALES

N9 848 — Por: ABISTOBULO CARRAL — 
JUDICIAL — MUEBLES — SIN BASE.—

EÍ día. martes 31 de Diciem'bxe de 1957, a las 
13 horas, en mi escritorio: Deán Funes N» 96Ó, 
Ciudad, venderé en subasta pública, sin base 
y ai mejor postor los siguientes muebles de 
Oficina’: Un armario metálico con tesoro marea 
‘jOlivetti” de dos puertas, color gris acero; Un 

., Archivador metálico vertical marca "Olívete!”, 
tamaño oficio color grisáceo; Un Fichero me
tálico de dos cajones con cerradura Yale, color 
grisáceo; Un'Ventilador eéctrico para corrien 
te alternada, marea “CAEBA”, oscilante; Dos 
Mesas para máquina de escribir, marca ‘Oii- 
vetti”; Un Escritorio de madera lustrada tipo 
ministro con siete cajones y cubierta de v.dtio; 
Un Sillón giratorio de madera lustrada; Un Es 
criterio metálico, con siete cajones con cubierta 
de vidrio, tipo ministro; Un Si.lón giratorio 
tapizado en cuero y armazón metálico; Un Si 
llón gnatorio de madera tap.zado en cuero; 
Úna Biblioteca de tres cuerpos con dos puertas 
y vidrio inglés; Un Juego de Living-Room de 
cuero, compuesto de dos sillones y un sofá de 
dos cuerpos; Una Mesita redonda de madera 
para centro; Una Percha de madera de pié; 
Un Escritorio de madera. tipo secretario con 

■ cuatro cajones y cubierta de vidrio; Una Silla 
de madera lustrada para escritorio;".Un Juego 
de Living-Roomi de cuero compuesto de dos si
llones y un sofá de dos cuerpos; Un Artefacto 
para luz fluorescente con dos tubos de 40 Watts 
,cte. alternada; Un Artefacto para luz fluores
cente con dos tubos de 20 Watts cte. alterna
da ; Un Tintero marca “Escritor”, tapa me
tálica con dos lapiceras; Un Tintero marca 

‘“Escritor”, tapa dé plástico con dos lapiceras;
Upa- -Máquina de escribir marca “Remington”. 
de 120 espacios N9 5.523.1322; Una Máquina de 
escribir marca “Remington’ Rapid Ritter” de 
9.0 espacios,. N'-‘ 552.447;.. Un Reloj eléctrico de 

' pared marca “Scbtt”; todo en buen estado y 
en poder del depositario judicial señor Joaquín 
Alberto Piattelli en la casa’de la calle Alberdi 
N9 53 —' ler. Piso — Dpto. 6, dé, -esta Ciudad, 
donde pueden, revisarse.

01%^ SWM8■: 

Publicación edictos por seis días-Boletín Ofi 
nial y diario “El Tribuno”.— Seña de prácti
ca.— Comisión cargo 'comprador.— 
JUICIO: “Cristófani, _ Tido Domingo c( “Div
inar”, Comercial, Financiera, -Distribuidora, 
Expte. N? 19.380(57.
JUZGADO: i» instancia en lo C. C„ 39 Nomi
nación.

SALTA, Diciembre 19 de 1957.
Aristóbulo Carral — Martiliero Público.

e) 19 al 27) 12 |57.

N9 813 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE

BASE M$N. 32.361.03
El día 29 de Enero de 1958, a horas 18, en 

el escritorio Buenos xlires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Treinta y dos mil 
trescientos sesenta y .un pesos con tres cen
tavos moheda nacional, el inmueble denomina 
do “La Calderilla”; ubicado en el -Dpto. La Cal 
dera, con extensión de 72 mts. de Sud a Norte 
por 2.500 mts. aproximadamente de Este a 
Oeste, o lo que resulte tener dentro de los si
guientes límites: Norte, fracción misma finca, 
adjudicada a Lucas Molina; Sud, propiedad 
herederos Maman!; Este, cumbre cerros que 
la dividen de la finca “Potrero de Valencia” y 
Oeste, Río de La Caldera. Título folio 356, 
asiento 7 y 8 libro 1? Dpto. Caldera. Nomen
clatura catastral. partida 217. Ordena Sr. 
Juez do 1ra.- Inst. 3ra. Nom. O. y C. en 
juicio “Ejecución Hipotecaria — Cooperativa 
Agraria dei Norte Ltda. vs. Jorge E. Patrón 
Lribur.u”. E!xp. 16.831(55. En el acto” del re
mate el 20% como seña y a cuenta del pre- 
0'0. Comisión a cargo del comprador. Edictos 
por 30 días en “Boletín Oficial” y “El Intran
sigente”. — Con habilitación de feria.

. e) Í6|12|57 al 29)1(58

N9 773 — Por Miguel Á. Galio Castellanos
JUDICIAL

Inmuebles En Esta Ciudad
El día martes 31 de Diciembre de 1957, a ho 

ras 19, en mi escritorio sito en Avda. Sarmien 
to 548, Ciudad, venderé en PUBLICA-SUBAS
TA, al mejor postor y dinero de contado, los m 
muebles que seguidamente se individualizan: 
l9) Terreno y casa ubicado en calle S. Juan 

N» 229, Ciudad con superficie de 313iu2-, 
■96 dcmts.2 s/plano que se archiva bajo N9 

845. Títulos registrado a Folio 378, As. 2 
del Libro 74 de R. I. Capital, Nom. Catas
tral: Part. 11.619, .Sec. D. Manz. 29 a) Pare.

21 Gravámenes: reconoce una hipoteca en 
ler. grado a favor de doña María Faiíny 
Barfeletti de Baldi, por $ 16.000.— m|n. 
por saldo de precio y su registro corre a 

Folio 379. As. 3 del mismo Libro.
Base: Eúez Mil Ochocientos- Pesos m]n,

29) Lote de terreno ubicado entre calles Ñeco 
chea y Alsina, Ciudad, el- que s| plano ar 
chivado bajo N° 1.407, tiene una superfi
cie de 314 m2. 60 dmts2. Títulos a Folio 
409, As. 1 del Libro 165 de B. I. Capital. 
Nom. Catastral: Part. 5054 Cec. B, Mnz. 40 
Pare. 2 a.

Base: Nueve Mil Trescientos Pesos m|n.
En el acto del remate 20% de seña a cta, de 

la compra. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Ordena Sr. Juez de l9 Instancia 
C. y C. 24 Nominación en Juicio: Embargo Pre 
ventivo y Preparación de Via Ejecutiva “Baum 
gartner Marcial Alberto vs. De Vita- Vicente 
C.”. Publicación edictos 15 días en B. Oficial 
y Diario Intransigente. — MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS — Martiliero Público — T. 
E. 5076.

e) 6 al 27)12(57

N9 .738 — Por: FRANCISCO PINEDA 
Finca Valienar en Rosario de Lerma 

JUDICIAL.

...... 1 ,

El día Viernes 24 de Enero de 1958 a lío- 
ras 18 en mi escritorio sitó en calle Alberdi 
208 de esta ciudad, remataré con base de (Trein 
ta mil Setecientos Sesenta y Seis pesos con se- 
.sentai y seis centavos m|n.). Equivalentes a las 
dos terceras partes de su valuación Fiscal, 'di
nero de contado. La Finca Vallenar de Rosario 
de Lerma con una superficie de 36 Has. 4.763 
metros lote N9 8 Título registrado 317 A 1 del 
libro 7 R. L catastro 463' Dep. Rosario de Ler
ma. Ordeña el Señor Juez del Tribunal' del 
Trabajo en “Juicio cobro de salario. DELGA
DO, FRANCISCO, LQPEZ, L C. DE LpPEZ, 
ALEJANDRO vs. SABAV1A CORNEJO, OS
CAR Exp. 1O13|53. En el acto del remate el com 
prador abonará el importe íntegro. Comisión 
de arancel a cargo del comprador, publicación 

de edictos por 30 días en Boletín Oficial y Dia
rio El Intransigente. Francisco Pineda marti
liero.

e) 29)11 al 14)1)58

N9 737 — POR: JOSE ABDO — JUDICIAL
Lote de Terreno con Casa Pueblo C. Quijano 

(Dpto. Rosario de Lerma) 
BASE: $ 1.733.33 M/N.

El día 14 de Enero de . 1958 a las 17 ho
ras en el “BAR TORRES” calle 9 de Julio 
S/N. Campo Quijano, venderé con la base de 
UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/N. con 0,33 ctvs. o sean las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal, y al mejor 
postor, un Lote de Terreno con casa ubicado 
en el PUeblo de Campo Quijano sobre la calle 
Belgrano" éntre San Martín y 20'de Febrero, 
ccffij una dimensión de 15 mts. de frente por 
50 de fondo; designado como lote 336 de la 
manzana “L” del plano 74, título registrado a 
folio 135, asiento 1 del libro 6 de'R. de Lerma. 
Juicio: Embargo Preventivo — Cuéllar Carlos 
Hugo vs. Corregidor Mario P. Expte. N9 35.796) 
55 y 35.i885|56, ordenado, por el Juzgado de 1» 
Instancia en lo Civil y Comercial 1» Nomina
ción, a cargo del Dr. Vicente Solá.

Seña y a cuenta en el acto del remate el’ 
30% y comisiún a cargo1 del comprador; Publi
cación edictos por 30 días Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno, Foro Salteño. Reconoce Hi
poteca ler. Término. — Salta, 27 de Noviembre 
de 1957. — José Abdo — Martiliero Público. — 
Zuviríá N9 291 -r- Ciudad.

e) 29)11 al J15|l|58. -

N9 713 — Por: FEDERICO CÁSTANIÉ
JUDICIAL >

Casa en Rosario de la Frontera 
BASÉ >— S 32.666.66 M/t

—El día jueves 9 de Enero de 1958, a las 18 
horas, en el Hall del Hotel Real, calle Güe- 
mes N4 175, Rosario de la Frontera, remataré 
con la base de $ 32.666.66 moneda nacional; o 
sean las dos terceras partes de la valuación 
fiscal, fel inmueble ubicado en el barrio “El 
Mirador” (Rosario deja Frontera), cuya no
menclatura catastral es la siguiente-. Catastro 
N9 2974, Parcela 18 — Mánzana 12 — Títulos 
Libro ,10, folio 245, asiento 1 del Libro de Tí
tulos de Rosario de la Frontera. Ordena el se
ñor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil y Comercial en autos 
“Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. 
Alberto Elicetche, ejecutivo”.— En el acto del 
remate se pagará el 20% de seña y a cuenta de 
precio. Comisión de arancel a cargo del' com
prador. Edictos por 30 días (treinta días) en 
¿1 BOLETIN OFICIAL y diario El Tribuno. 
Con habilitación de feria.

■ ’ e) 22)11)57 al' 8)1)53.

N9 709 POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

'Por disposición del Señor Juez de Primera Tns 
tancia en lo Civil y Comercial.Quinta Nomina 
ción, de conformidad a lo resuelto en autos: 
“BINI HUMBERTO vs. RUFINO FERNANDEZ, 
NORMANDO ZUÑIGA Y BONJFACTA LA 
MATTA DE ZUÑIGA, Ejecutivo” Expte. N*



■ 6FÍCÍÁL „ . „ _,. , £^M og Bájame pg íw _J_ ¿ pa& msI
246|56, el día MARTES 14 DE ENERO DÉ 
1958 (Con habilitación de feria) a las 18 Jas.

, en mi oficina de .remate calle Alvarado 512. 
f de esta Ciudad, remataré CON BASE de S 

26.200.— (VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS,, 
PESOS MONEDA NACIONAL), equivalente a 
las dos terceras partes de su avaluación fis
cal: La 'Finca denominada ‘ Agua Sucia" for
mada por las fracciones, llamadas Espinillo y 
-San Luis, antes San -Juan de Malvaiay y Co
rral de los Paraguayos, ubicada en ei Parti
do de San Simón Dpto. de Anta de esta pro
vincia, sobre la margen derecha del Rio Do
rado, con una extensión de 3.770 Hts. 8.2-«5 
mts. 2 o sea 3.940 mis. lado Cesie; .5.741 ha
do Este; comprendida dentro de io$ siguientes, 
límites:. NOR-OESTE; NORTE y NOR-ESTE'; 
río Dorado que la separa de la Finca Las Fio 
res; ÉSTE: con, terrenos que fueron de la Suc. 
de Facundo Rojas hoy Vicente Salto Sub-Suc. 
al SUD-ESTE y SUD: río De' Val.? que !a 
separa de lá? finca Avenal y al OESTE: fincá 
Paso del Chañar.— Catastro 500, Títulos ins
criptos al folio-66; asiento 6 Libro 3, Anta.— 
Se hace constar que el inmuebla descripto re
conoce hipoteca en primero y segundo termi
no a favor del Bco. Hipotecario Nacional per 

" la suma de $ 7.052.68 y $ 14.029.50; respec
tivamente.— Publicaciones por 30 días en Bo
letín Oficial y diario “El Intransigente” Sena 
en el acto 30%.— Comisión de arancel a ca>'- 
go del comprador.— Armande G. Ores, Martí? 
llero.

e) 22|11|57 al 7|i 58

.N’ 708 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Primera Ins 
tañeia eh lo Civil y Comercial Tercera Nomi
nación y dé conformidad a lo resuelto en an- 
t’os “Ejecutivo Pérez del Busto Teodolínda Ar- 
gota de vs. Temer Alfredo”, Expte. N’ 18501|5b 
el día Martes 14 de Enero de 1958, a las 18,30 
horas (Con habilitación de feria), en calle A) 
varado 512, Salta, remataré Con Base. de -? 
16.466,66 (Dieciseis mil cuatrocientos sesenta y 
seis pesos con 66|100 moneda nacional’ equiva
lente a sus -dos terceras partes de su avalúa-; 
ción fiscal el inmueble con edificación ubicado' 
en el pueblo de Campo Santo, “Prov. ae Salta", 
ubicado Sobre calle Dr. Julio Cornejo 58 al 
70, y con extensión de 18,10 mts. de frente; 
50,50 mts. costado Oeste y 51,40 mts. costado 
Este o sean 922,19 metros cuadrados y dentro 
de los siguientes límites. Sud: lote N9 4 «'e
B. Masafra y parte lote N? 7, de M. Inojo; Es 
te: calle Dr. J. Cornejo; Norte, lote Ni 2 de 
L. De Vita y Sra. y Oeste: lote N9 15. de Ra
món Pérez del Busto.— Títulos inscriptos a 
folio N? 44, asiento 2, libro 2 G. Santo.— Oa- ■ 
lastro N? 114; Manzana 9; Parcela 2.— -Publica 
ciones 30 días diario ‘El Intransigente” y Bo-, 
letín Oficial.-^ En, el acto del remate 20% a 
cuenta.— Se hace constar que ei inmueble re
conoce hipoteca en 1° término' a favor de Ade. 
la N. A. y Josefa Nelda G. Falermo por: S 
J0.08Q.oo, transferida a favor de Toribia Rosa 
Natalia Garay de Colque.— Hipoteca en 29 tér 
mino por $ 8.OOO.00 a favor de Ramón Pérez 
del Busto hoy Teodolinda o Ter-dolinda Argota 
Pérez del Busto o Pérez Busto.— Comisión de' 
arancel a cargo del comprador.

e) 22(11 al 7¡ 1158.

N’ 673 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE ? 43.866,66 ■ 

El día 30 de Diciembre de 1957 a las 18.— , 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 169-Sai- 
ta, remataré, con la Base de Cuarenta y tres 
mil doscientos sesenta y seis pesos sesenta „ y, 
seis centavos moneda nacional, <0 sean las dt£h y

■ terceras partes de su avaluación fiscal, dos jo? 
tes de terrenos integrantes de la finca “La To

nina ’ y “Santa Rosa” ubicados en el Partido ■ 
de Pichan al, departamento de Orán de ésta 
'provincia, «resignados con los toros, i y a ae 
la Manzana E, del plano N? 66 del legajo*  de 
planos 'de-,Orán, los que en conjunto miden ■80.''

«9 778 — EDICTO: . ’»
El señor Juez de 1“ Instancia 54 Nominación 

en lo Civil-y Comercial cita y emplaza por el 
término de veinte dias a don Rodolfo Exequiel 
Echazú, para que comparezca a estar en dere
cho en el juicio por r.seisión de contrato que 

■le sigua "la Unión Inmobiliaria del Norte S. A., 
bajo apercibimiento de que si no. compareciere 
se le nombrará defensor de oficio.

Salta, Diciembre 4 de 1957.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

. e) 9|12 al 8|1|58.
* —........ 1 11—■— ■■tfnwp

N9 736 — CITACION
El señor Juez de Primera Instancia Cuarta 

Nominación en lo C. y C. d • la Prevínola Dr. 
Angel J. Vidal, cita y emp'aza a los señores 
LUIS MARIA BULÍLRTCH SOCIEDAD COLEO 
TIVA COMERCIAL ARIAS Y COMPAÑIA 
COMPAÑIA QUIMICA S, A., ROBERTO ALES 
SANpRO, AMAD’Ó LAUANDOS. LAUANDOS 

xHERtóiNÓS, .C AR L O -S” ‘'"'JUAN “"BENIGNO. 
».* • f -i-i*-’ ■“ ‘ af . , . • -• •

mts. de frente s|cálle Robí; igual contrafrente 
s|Avenida doña Florencia y 43.— mts. de fondo 
sicalle Arenales, según título inscripto al fo
lio 341 asiento 1 del libro 13 de R. de Títulos 
de Orán. Nomenclatura Catastral: Partida Nv 
393— Manzana E—• Parcela 1— Valor fiscal 5 
64.900. —El Comprador entregará en e’ acto de*  
remate el veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta dél mismo, el saldo una vez aproba 
da la- subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Terce
ra Nominación O. y C., en juicio: “Prep. de 
Vía Ejecutiva — Giménez, Dionicio vs. José 
Benitez, Expte. N? 16.419154”— Oomisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en diarios Boletín Oficial y El Intran
sigente

e) 18111 al sol 12 IN

CITACIONES A JUICIO;

N9 855 — EDICTO. ,
El Sr., .Juez de • 1» Instancia ,l‘-‘ Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de veinte dias, con habilitación de fe
ria, a don Quintín Nemesio Guarez, para que 
comparezca a estar ?n derecho en el juicio por 
rescisión de contrato que le sigue la Sociedad 
Anónima Unión Inmobiliaria del Norte, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio si no compareciera dentro de dicho término.

Salta, Diciembre 13 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.'

e) 23|12|'57 al 23|1|58.

N9 854 — EDICTO;
El Sr. Juez de 1? Instancia i* * Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de veinte dias, cotí, habilitación de fe
ria, a don. Demingo Cansino para que compa
rezca a estar en derecho en el juicio por res
cisión de contrato que le sigue la Sociedad A- 
nónirna Unión Inmobiliaria- del Norte, bajo a- 
percibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio si no oomparec’.ere dentro de dicho término.

Salta, Diciembre 13 de 1957.
■Dr. NICANOR ARANA 'üRJpSTE, Secretario.

e) 23|12j57 al 23|1|53.

NP 811. — EDICTO: — El Dr. José G. 
Arias Aimagro, Juez de Ira. Inst. 2da. Nom. 
Civil y Comercial, en autos: “Divorcio y Te
nencia de hijo — Rodiígüez, Alicia Villar de 
vs. Rodríguez, Luis”, cita al demandado para 
que comparezca a estar en juicio, por edictos 
que se publicarán en. el “Boletín Oficial” y 
“Foro Salteño”, por e) término de veinte días 
bajo apercibimiento de ley. — Habilítase la 
feria de Enero. — Salí'., Diqiembre 4 de 1957. 
— Dr JOSE G. ARIAS ALMAGRO.

e) 16112,57 al' 15|1|57

BERTAGIOLO para que hagan, valer.-sus de
rechos, hasta antes de finnalrse la escritura 
de transferencia del bien raíz bajo apercibi
miento de darse por canceladas las hipotecas 
y embargos (art. 481 ap/59 Juicio EXHORTO 
DEL SEÑOR JUEZ NACIONAL DE PRIME
RA INSTANCIA DE LO COMERCIAL DE LA 
CAPITAL FEDERAL EN EJECUTIVO, TRI- 
TUMJOL S. A. VS. SUC. MANUEL FLORES 
qu® se tramita en este Juzgado. — Firmado 
DOCTOR ERNESTO YAZLLE — SecretatíoJ*  
e|p< de transferencia — vale Dr. S. ERNESTO í* • 
YAZLLE, Sccretar.o. . ’

___________ ____________ e) 28|1L al 2G|12|57. £?•

T
NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

N9 721 NOTIFICACION DE SENTENCIA:
En el juicio “Embargo Preventivo”, (hoy eje 

cucióuj Luis Langou hijo y Cía. SRL. contra Ma
nuel González”, Expte. Nv 17980|56, se ha dicta 
do la siguiente sentencia: “Salta, 29 de • abril 
d-¡ 1957 y VISTOS:... CONSIDERANDO.. .RE 
SUELVO: Ordelár que esta ejecución se lleve 
adelante hasta que sé haga íntegro pago dei 
capital reclamado, sus intereses y costas, a cú 
yo efecto regúlase los hónorados dei Doctor 
Juan A. Urrestarazu P.zarro por -su actuación 
en este juicio, en la suma de Un mil doscien
tos sesenta pesos moneda nacional de curso le 
gal ($ 1.26J mln.).— Copíese y Notifíquése.— 
Repóngase.— Adolfo D. Torino.— Lo que el sus 
cripta Secretario dej Juzgado de 1? Instancia’ 
y 3» Nominación en ló Oiyil y Comercial, ha
ce saber a sus efectos.— Salta, 7 dé mayo de 
1957. Agustín Escalada Yriondo.— Secretário 

e) 24 aí 27¡ 12 |57.

N? 858 — EDICTO — NOTIFICACION DE 
SENTENCIA.—

na Ex.ma. Cámara de Paz Letrada, Secreta
ría N9 1, en el juicio “Embargo Preventivo- 
Guamper S. R. L. vs. José Manuel Zerda", ha 
dictado 1a- siguiente sentencia.' "Salta 22 de Ma 
yo de 1957. Y VISTOS: -Considerando: La Óá 
mata de Paz Lerada: Falla: I) Ordenando lle
var adelante esta ejecución eii contra de José 
Manuel. Zerda, hasta- que el aeres-dor se haga 
integro pago del capital reclamado Se- Tres Mil 
Fesos, sus intereses y costas’ a cuyo fin regú
lense los honorarios del Dr. Mariano Rojo (h), 
en el doble carácter de apoderado y letrado del ( 
á tor en i a suma de quinientos noventa y cua- ■ 
tro pesos. (S 594.—%). II) Regístrese, repón
gase y notifiquese por edictos que se publica
rán eii el Bolstin Oficial y otro diario comer
cial que se proponga.— Víctor José Martorell, 
Gustavo A. Uribura Sola, José Ricardo Vidal 
Frías, Gustavo A. Gúdiño, Secretario. ' \

e) 23 al 26|12|57.

N9 851 NOTIFICACION' DÉ SENTENCIA: 
I'or el prese-ite se notifica a ia señora Aurelia 
Navamuel de Sanz,'para que en el juicio ejecu, 
tlvo que le sigue G. Dorignac y Cía. S.R.L. por 
Expte. N9 2416(57 del Juzgado de 14, Instancia 
en lo Civil y Comercial, 51 -Nominación, ha re
caído sentencia de trance y remate, cuya par
te dispositiva' idléie así: “SALTA, once de di
ciembre de 1957... Por ello y lo dispuesto’ por 
los arts. 447 y concordantes del Código antes 
citado; y >29, 6'-’ y 17 del Decreto—Ley 107 G. 
RESUELVO: Ordenar que esta . ejecución se 
lleve adelante hasta que el acreedor se haga 
íntegro pago del capital reclamado sus intereses 
y costas. Con costas a cuyo fin regulo él ho
norario del Dr. Atilío Cornejo, como abogado y 
apoderado de la actora- en la .suma cíe Nueve 
Mil Ochenta y Dos Pesos M|N. ($ 9.J82 .m|n.). 
Copíese, notifiquese y repóngase. Notifiquese ai 
ejecutado en la forma prevista por él art. 460 
del C. de Proc. C. y Comercial. Daniel Oveje
ro Solá”.

SALTA, Diciembre 16 de 1957. -■>
Santiago Flori — Secretario.

! e) 20 al 24) 12(57.
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N» 685 — "DESLINDE "Z AMOJONAMIENTO” 
• Deslinde y Amojonamiento de la Propiedad 
"ESPINILLO” o ‘‘VALERIANO’, la que esta 
ubicada en el Partido de Río Seco 1*  Sec. dei 
Departamento de Anta, de propiedad de luis 
Flórentín Fernández. y Hnog. (J?cia. de Salta), 
y que tiene-'lbs siguientes lirnit.es:. Norte: .Rio 
Dorado, que la separa de la Propiedad de la 
Suc. de Miguel Adad.

N9 862 ACTA NUMERO 1|57.
En la ciudad de San Ramón de la Nueva 

Oran, departame'.rto. de Oran, provincia de Sal 
la, República Argentina, a quince días del mes 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete, se reunen los - señores Ricardo P- A. Ma
cagno, Regina A. Macagno de Santos y Regina 
L. Bonzi Vda. de Macagno, el primero en su 
carácter de socio de “ORANIO" S. R L., y to
dos además, en su carácter de herederos del 
señor Pedro E. Macagno, socio fallecido de di
cha Saciedad, adjudicatarios de sus cuotas so
ciales, y acuerdan los siguiente:

PRIMERO: — La incorporación de !a seño
ra Regina A. Macagno de Santos y Reg’na L. 
Bonzi de Macagno a “URANIO” S. R L., dada 
su manifestación de voluntad en tai sentido 
que el señor Ricardo P. A. Macagno acepta cío 
mo único socio sobreviviente de dicha Socie
dad.— Esta incorporación 'se hace de acuerdo 
a lo previsto en el Contrato Social de la mis 
ma y en las condiciones que allí se establecen 
a cayo efecto las socias incorporadas unifican

Sud: Río Seco, que la separa de la Propiedad 
de la Suc. de Juan José Matorras.
Este: • Propiedad de la Suc. de Miguel Adad. 
Oeste: Propiedad de la Suc. de Margarita o. 
de Matorras.

EJ señor Juez de 1*  Instancia en lo Civil y 
Comercial, 2» Nominación, Dr. José G. .Arias 
Almagro, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán en el Boletín Oficial y Diario "El 
Norte”, durante 30 días a todos los que se con 
sideren con derecho bajo apercibimiento de Ley.

Aníbal Uiribarri — Escribano Secretarlo.
e) 19|11 al 31| 12157.

EDICTOS DE QUIEBRA

N" 835 EDICTO: Quiebra de Manuel y Martín 
García

—El Sr. Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civ 1 y Comercial Dr. Daniel 
Ovejero Sola, hace saber a los efectos de la 
Ley 11.719, que ha declarado en Quiebra a Ma
nuel y ¡Martín García, fijando- como fecha pro
visoria de cesación de pago el día 14 de Octu
bre de 1957, ordenando se retenga la correspon
dencia epistolar y telegráfica e intimando a to 
dos los que tengan bienes y documentos de los 
fallidos, para dentro del plazo de quince días 
los pongan a disposición del Síndico bajo las 
penas y responsabilidades que correspondan.

—Señala el término de treinta dias para que 
■los acreedores presenten al Síndico don Ernesto 
Campilongo, con domicilio en calle Santiago 
•del Estero N9 1253, los títulos justificativos de 
sus créditos, y fija la audiencia para el día 7 de 
Marzo de 1958, a horas 9, para que tenga 
lugar la junta ae verificación y graduación de 
créditos, previniendo que ésta se verificará con 
los acreedores que concurran.

—Edictos citatorios por el término de cinco 
días en el Boletín Oficial y en un diario co
mercial de circulación.

SALTA, 16 de Diciembre de 1957. 
Santiago E. Fiori — Secretario.

e) 18 al 24|12|57

SECCION COMERCIAL

INCORPORACION DE UN .SOCIO 
A LA FIRMA 

sti representación ¿a .laséñotjá’ ÍJégtaá.íÁ., Ma
cagno \de .Santpg¿ qiiiéjij será., i:eemjiiazaldái. en 
caso de incapacidad.p-ausencia^p.^rja sonora de 
Macagno.— L‘a incprporaclóivse^.hace,.,deacuer
de a las/adjudicaciones efectuadas ,éh'él jüicib 
G'.'xoior.o referido, ea la siguiente forma y pro 
porción: La sonora Regina L., Bonzi de Macag- 
n-1 con ochenta cuotas o _gea con .Ochocientos 
ni i pesos moneda nacional, y ia^.-spuora Regi
na A. MaCiag.Xo.dq .Santos con .cmciientá. cuotas 
o seo con quinigntos. mil pesos moneda nacio
nal; el señor Ricardo P..Á. Macagno, a su.vez, 
aumenta su capital. originario de” Cientojvélnte 
cuotas,' o sea Un. millón d.scientos mil pesosmo 
rieda nacional,, en ja. .suma de .cincuenta .cuotas, 
o sea Quinientos mil pesos moneda nacional.

SEGUNDO:- — Dejan constancia los presen
tes que, a raíz -del contrató de cesión de cuotas 
suscripto • en esta misma fecha entre el señor 
Ricardo P. A. Macagno comó cedente y la se
ñora Regina A. Macagno de Santos como cesio 
r.ar a, e:i virtud del cual le ha transferido Cin 
cuenta cuotas de su capital, o sean Quinientos 
mil pesos moneda nacional, el capital de . la So 
ciedad, siempre de Tres millones de pesos mo 
r.éda nacional, queda distribuido como sigue: 
Ciento veinte cuotas o sea Un millón. doscien
tos mil pesos moneda nacional, corresponden 
a Ricardo P. A. Macañgno; Cien cuotas, o sea 

Un millón de pesos moneda nacional, a Re
gina A. Macagno dé Santos y Ochenta cuotas, 
o sea Ochocientos mil pesos moneda 'nacional 
a Regina L. Bonzi de Macagno.

TERCERO:---- Resuelven .así mismo, dejar
subsistentes las reservas de la Sociedad con el 
objeto de no disminuir.la..responsabilidad de 
la misma, en el monto legal del diez por cien
to del capital •social, o sean Trescientos mil pe 
sos moneda nacional,.-que ya se encontraba cu 
bierto al día del .fallecimiento de don Pedro E. 
Macagno.— A raíz 'de las adjudicaciones produ 
cidas en el juicio sucesorio a que. se ha hecho 
i eferencia y de la cesión efectuada por. el se
ñor Ricardo P. A. Macagno a la señora de San 
tos que también se ha relacionado, dicha reser
va queda distribuida por partes iguales entre 
los tres socios, señores Ricardo P. A. Macagno, 
Regina A. Macagno de Santos y Regina L. Bon 
zi de Macagno.

CUARTO: — Dejan constancia igualmente, 
que la Reserva ley 11.729 con un monto de Cua 
renta y nueve mil seiscientos quince pesos con 
diez centavos moneda nacional, queda como per 
fenecientes a los socios Ricardo P. A. Macag
no y Regina A. Macagno de Santos, por par
tes iguales, tal como resulta de la cuenta par 
ticular del señor Macagno en la Sociedad, a! 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis de la adjudicación efectuada 
a la señora de Santos en el juicio sucesorio que 
se viene' relacionando, también registrada en 
los libros ‘de la Sociedad a tal fecha.

QUINTO: — La admiciistrac’ón y dirección 
de los negocios sociales ■ y el uso de la firma 
Social, estarán a cargo de los señores Ricardo 
P. A. Macagno y Regina A. Macagno. de Santos, 
como Socios Gerentes, 'quienes podrán • actuar 
conjunta, separada o indistintamente, con to
das las facultades estipuladas al .'respecto en el’ 
Contrato- original de “ORANIO” S. R. L. las 
que se dan por reproducidas-, en este lugar.

SEXTO. — Las utilidades realizadas y líqui
das que resulten al final de cada ejercicio, despu.es 
de practicadas las amortizaciones y previsiones 
que correspondan, serán distribuidas entre los 
socios en la siguiente proporción; para don 
Ricardo P. A. Macagso, el cuarenta por ciento-; 
para doña Regina A. Macagno de Santos, 'él. 
treinta y cínico por ciento y para doña Regina 
L. Bonzi de Macagno, el veinticinco por ciento; 
las pérdidas se soportarán en la misma pro
porción.

.SEPTIMO: Todas .las demás estipulaciones 
del contrato original de “ORANIO” S. R. L., 
jales qoino su término y objeto- que no resul

ten éXpféá’áiMénté ftiodificatól por esta aét‘a, Qüé 
darán subsistentes en' su forma y alcance pri
mitivos . que. resultan de¡ l'a escritura de cons
titución social pasada con fecha catcrcé de 
abril de mil. novecientos cincuenta y uno, ante 
la escribana Elida Julia González de Moraiez 
Miy que se inscribió en el Registro Público do 
Comercio ai folio ciento treinta, y uno, asiento 
dos mil quinientos setenta y echo dél libro vem 
ticinco de Contratos Sociales, y de sü modifi
cación, pasada ante la misma Escribana él día 
treinta de junio de mil novecientos cincuenta 
y uno, inscripta al folio ciento cuarenta y uno, 
as'ento dos mil quinientos ochenta y siete del 
libro Veinticinco de Contratos Sociales.

OCTAVO: — Todos los efectos de lo anterior 
mente resuelto, se retrotraen al día primero de 
Enero del .corriente año; en consecuencia, los 

' presentes ratificaron todos los actos producidos 
desde esa fecha hasta hoy.— No habieñdo más 
asuetos que tratar, se levantó la sesión firman 
do todos para constancia.— R. P. A. Macagno. 
Regina A. Macagno de Santos.— Regina L. Bon 
zl de Macagno.

i
■El suscripto escribano certifica que la pre

sente es copia fiel de su original , que corre-al 
folio unió y siguientes del libro de Actas de 
“ORANIO”. Sociedad de Responsabilidad Limi 
tada, como así también que las firmas que co
rren en la misma son auténticas.

Carlos Pqnce Martínez — Escribano.
e) 24 al 31| 12 (57. .

CESION DE CUOTAS Y DE CREDITO:*

N9 863 Cesión de cuotas y dé crédito
Entré Jos Señores don. Ricardo‘P. Á. Macag

no y dona Regina A. Macagno 'de Santos, am
bos casados, mayores de edad, vecinos respecti' 
vamente, de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva 'Orán provincia de Salta, y de la de Mar- 
del plata, provincia de Buenos Aires, confíe 
nen ql siguiente contrato:

PRIMERO: — El señor -Macagno». en adelan
te el cedente, cede a la Señora de Santos, en 
adelante la cesionaria,'. cincuenta cuotas socia
les de su capital en “ORANIO” Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, con t.odos los dere
chos y- obligaciones que las mismas importan. 
“ORANIO”. Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, fué constituida originariamente por el 
cedente y su señor padre, don Pedro. Enrique 
Macagno, por escritura pasada ante la escriba 
na dona Elida Julia González de Morales Miy 
el catorce de abril de mil novecientos cincuen 
ta y uno que se inscribió al folio ciento trein 
la y uno, asiento dos mil quinientos setenta y 
ocho del libro veinticinco de Contratos Socia 
les; dicho contrato se modificó’ con fecha trein 
ta de junio de mil novecientos cincuenta y uno, 
por escritura pasada ante la. misma Escribana 
la que se inscribió al folio ciento cuarenta y 
uno, asiento dos mil quinientos ochenta y sie 
te del libro veinticinco de Contratos Sociales.— 
Fallecido Posteriormente el socio don Pedro B- 
Macagno, fueron declarados sus herederos los 
Señores Regina L. Bonzi de Macagno, Regina 
A Macagno de Santos y Ricardo R. A. Macag 
no a quiénes les fueron adjudicadas las cuotas 
sociales correspondientes a aquél; las señoras 
de Macagno y de Santos hacen efectiva en es
ta, husma féchá su ■íñcbrpqráción a la sociedad, 
'unificando sil reprelserít'acíón "en 'la ’séñófa de 
Santos.

, .'SEGUNDÓ: — Éstaj .cesión se realiza ‘el va- 
?9r Tjoññüal de las "cuotas cedidas, o séá a ra
zón ‘de. Diez mi,l pesos piónéda 'nacional cada 
^unaj en consecuencia, /por el ‘precio total de 
.Quinientos mil pesos hipnédá nacional que la 
.cesiónaria abollará ñiéciicnt'e. <=1 descuento del 
veinte pior ciento de las .utilidades totales que 
Irt correspondan cá'dá ’áñó./ep “Ofanib” S. R. 

alcanzar la súma indicada; este des
cuento que desde'ya ‘autoriza la césioiiaria, se

lirnit.es
despu.es


gotmdpmL \.-i — -______ _

llevará a.la cuenta del señor Ricardo. P. A. Ma 
cagno en dicha Sociedad.

TERCERO: — El señor Macagno cede igual 
mente a la señora de Santos la suma de Cien 
mil pesos moneda nacional, parte del crédito 
que le corresponde a cargo de •'Oranio” S. R. 
L. por concepto de saldo a su favor en su 
cuenta particular; realiza esta cesión por la 
suma de Cien mil pesos moneda nacional que 
la señora de Santos abonará juntamente con 
la cesión referida enJ los artículos primero y 
segundo de este contrato, o sea que el mencio
nado descuento del veinte por ciento ’de lasuti 
lidades que le correspondan en la Sociedad de 
que se trata, se prolongará hasta cubrir tam
bién el precio de esta segunda cesión, por lo 
que en definitiva, deberá alcanzar dicho des
cuento a ¡a suma de Seiscientos mil peses 
moneda nacional.
CUARTO.— La señora Regina A. Maca.gno de 
Santos acepta las cesiones que se efectúan a 
su favor y la señora Regina: L. Bonzi' de Macag 
no, presente ej este acto con el solo objeto, 
man!fiesta su conformidad con las mismas.

En consecuencia, dando por concluido este 
contrató y obligándose a- las resultas del mis
mo, firman tres ejemplares de un mismo te
nor y a un solo efecto, en San Ramón de la 
Nueva Orán' a quince días ‘del mes de diciem
bre de mil ctovecietos' oicueta y siete.
Regina Mí de Santos — Reglna-D. d*  Macag
no — Ricardo P. A. Macagno.

N° 857 — CIRCULO SIRIO — ARGENTINO 
— POCITOS — SALTA — CONVOCATORIA 
A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El suscripto escribano certifica que las fir
mas que anteceden pertenecen a Ricardo Pe
dro A’berto Macag.ro, Regina Macagno de San 
tos y Regina Bonzi de Macagno.— Oran 15 de 
Diciembre de 1957.—

PONCE MARTINEZ.—
e) 24 al 31Í12Í57.

SAí^Á, 34 SÉ MóíBÍk&é SÉ W.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N*  846
Por el término legal, y. a los fines previstos 

por la ley se haqe saber que por mutuo acuer
do de los socios Ramsy Alfredo Oafrune y Ge 
tardo Murillo se disuelve la sociedad Caírune 
y Cía. Socieda de Responsabilidad Ltda., con 
domicilio en Balearse 9S8 de esta ciudad, pa
sando el activo y pácivo al socio Ramsy Alfre 
do Caírune. Oposiciones en Balcarce 988 de 
esta ciudad.

e) 19 al 26|12|57.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N9 864 TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los efectos determinados por la tey 11.867 

se hace saber que en esta Escribanía, calle Co 
renel Eslíes 694 de la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán de esta Provincia, se tramita la 
venta de los derechos, existencias y mercade
rías que corresponden a Antonio Florencio Pa
ire én el negocio de Hotel, Bar y Confitería 
ubicado en calle Pellegrini 290 de esta ciudad, 
a favor del señor Arturo Lucas Espeche. Pasivo 
a cargo del vendedor.— Ambos Constituyen do 
micilio en esta Escribanía.
C. Pellegrini 690. San Ramón de la Nueva Orán 
20 de diciembre de 1957.—

Lo .testado no va,le.
CAERLOS F. SANCHEZ — ESCRIBANO.

e) 24 al 31|12I57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

Habiéndose" producido el caso previsto en él 
Art. 56 del Estatuto Social, la Comisión D.rec- 
tiva del Círculo Sirio — Argentino de Pocitos, 
cita a sus asociados a la Asamblea General Ex 
trasordinaria que se llevará a cabo el día 6 de 
enero de .1958 a horad >19' en su local social con- 
el. fin de considerar la siguiente:

ORDEN DEL DIA .
I? Lectura, del Acta anterior.
2‘-’ Consideración del Balance de Tesorería al.

31 de Diciembre de 1957.
3“ E e ción de ios siguientes miembros ds la 

Cernís ón Dhectiva por renuncias de los ti- 
lu.ajL-s, hasta completar el período regla
mentario.
Un Secretarlo.
Tres Vocales Titulares.
Tres Vocales Suplentes.

DOMINGO NAZER, Presidente— ROBERTO 
NAZER, Pro-Secretario.

e) 23 al 30|12|57.

AVISOS

A LOS SUSCREPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE- 
- TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mea 

de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La prhnera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

Macag.ro

